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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N
DECRETO de 11 de febrero de 1955 por el que se decla

ran de urgencia la ejecución de las obras que se in
dican.

La realización de las obras comprendidas en los pro
yectos de urbanización de «Poblados de absorción» en 
los sectores del Zofío (Usera); Carabanchel Bajo (zona 
Sur); Carabanchel Bajo (zona Norte-Caño Roto); Fuen- 
rarral (carretera de Francia); Fuencarral (poblado A- 
carretera Playa Madrid); Canillas y Villaverde, y el re
lativo al «Barrio Tipo» de San Antonio, en el paseo del 
Marqués de Monistrol. aprobados por la Comisión de Ur
banismo de Madrid en la sesión celebrada el día nueve 
de febrero actual, aconseja, para su- más rápida ejecu
ción, por ser obras de gran interés y urgencia a fin de 
resolver el actual problema de la vivienda que tiene 
planteado 1a capital de España, la aplicación del proce
dimiento abreviado que prevé la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve, en la expropiación 
de las fincas afectadas por dichas obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

' Artículo único.— A ios efectos de aplicar el procedi
miento de expropiación establecido en la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, se declara 
de urgencia la ejecución de las obras comprendidas en 
los ocho proyectos de urbanización aprobados por la Co
misión de Urbanismo de Madrid, relativos a los «Pobla
dos de absorción» en los sectores de:

a) El Zofío (Usera).
b) Carabanchel Bajo (zona Sur).
c) Carabanchel Bajo (zona Norte-Caño Roto).
d) Fuencarral (carretera de Francia).
e) Fuencarral (poblado A-carretera Playa Madrid),
f) Canillas.
g) Villaverde.
h) «Barrio Tipo» de San Antonio, en el paseo del 

Marqués de Monistrol. 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a once de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Ib Gobernación,
BLAS PEREZ GONZÁLEZ



B . O . del E.  Núm . 62 3 marzo 1955 1403 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de febrero de 1956 por la  

que se dan   normas para el curso de 
peticiones a  la  Junta Calificadora del 
personal de la Agrupación Temporal 
M ilita r para Servicios Civiles en situa
ción de «Colocado»*

Fixcrno/j. Sres.: Vistas los consultas for
muladas por clifei entes Centros y Orga
nismos donde prestan servicio Oficiales 
;/ Suboficiales do la Agrupación Tempo
ral M ilitar para Servicio:. Civiles sobre 
oí curso que debe darse a peticiones que 
.formule dicho persona’: dirigidas a la 
Junta Calificadora y t-s.ñendo en cuenta 
que aquél ha quedado subordinado a la 
jurisdicción tíei destino que se le ha 
concedido y que per otra parte es indis
pensable que las peticiones pasen por ios 
Gobiernos Militares, ya que en ellos ra
dica ia documentación de ios interesa
dos, de ia cu ai las Autoridades corres
pondientes deben deducir e informar el 
mayor o menor derecho a lo que se s o  

. licita,
Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Para que sea tomada en consideración 

cualquier petición que se formule a la 
Junta Calificadora por el personal de ia 
Agrupación Temporal M ilitar s en situa
ción de «Colocado», serán condiciones in
dispensables:

X* Que la instancia sea presentada 
al Jefe civil de quien dependa el intere
sado, el cua» hará constar que queda en
terado del contenido de la misma, aña
diendo su parecer si la petición está re
lacionada con el servicio de él depen
diente

2.a Cumplido el anterior requisito, la 
petición será cursada por el conducto del 
Gobernador o Comandante M ilitar de ia 
plaza

Dios guarde a W  EE muchos año3. 
Madrid» 22 de febTero de 1955.

CARRERO

Excmos Sres. Ministros

ORDEN de 21 de febrero de 1955 por la 
que se dispone la reserva de los dere
chos adquiridos por los funcionarios ci
viles, al amparo de los Reglamentos in
herentes a la situación en que se en
contraban a la entrada en vigor de la 
Ley de 15 de ju lio  de 1954.

. Excmos. Sres.: A fin de evitar el posi
ble error que una intervención literal y 
rígiaa de la disposición transitoria ter
cera de la Ley de 15 de .julio de 1954 pu
diera producir, al lim itar su ámbito de 
aplicación a los funcionarios en situación 
de excedencia voluntaria, siendo asi que 
en diversos Reglamentos de Cuerpos al 
servicie» dei Estado se crearon situaciones 
analogas. como la de supernumerarios en 
activo, que aun cuando no se recogieron 
especifica y concretamente en ia citada 
disposición transitoria, por un imperativo 
categórico de pura lógica, han de enten
derse incluidos en la misma 

Esta Presidencia, haciendo uso de la 
facilitad que atribuye el articulo 24 de 
aquella Lev, ha tenido a bien disponer 
que en los Decretos de adaptación a la 
Ley de 15 de julio de 1954 de ios Regla
mentos orgánicos de los Cuerpos depen
dientes de los Ministerios Civiies, se con
signará un precepto que reserve a los fun
cionarios los derechos adquiridos, al am
paro ce sus Reglamentos, inherentes a 
ia situación en que se encontraban a la 
entrada en yigor de la repetida Ley.

Lo oigo a YT ES. para su conocimien
to y electos consiguientes

Dios guarde h 77 . EE. muchos Años. 
Madrid, 21 de íebiero de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Departa
mentos Civiles

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral M ilita r para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de re tiro . el 
Sargento de Complemento de la Le
gión don Leonardo Fernández Molina,

Excmo Sr.: En cumplimiento al apar
tado b> del articulo 28 de ia Ley de 10 
de julio de 1952 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO r.úm. 199), esta Presiden
cia del Gobierno ha dispuesto que el 
Sargento de Complemento de ia Legión- 
don Leonardo Fernández Molina, en si
tuación de «Reemplazo voluntario» en ia 
Agrupación Temporal M ilitar para Ser
vicios Civiles, por Orden de este Depar
tamento del día 31 de diciembre de 1952 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 5) cause baja en la misma por 
haber alcanzado la edad de retiro en el 
Ejército

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se concede el reingreso en el Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos 
a don Julián Pascual Dodero.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos una plaza 
de Ingeniero Jefe de primera clase. Jefe 
Superior de Administración civil produ
cida por pase a superior categoría de don 
José María Gil Lasantas con fecha 26 
de enero último 

Esta Ptesidencia. de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo que determinan los artículos 62 y 
178 deJ Reglamerito vigente en ese Cen
tro. ha tenido a bien conceder el rein
greso en su categorlá de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Geógrafos. Jefe Superior de 
Administración civil con el sue’do anual 
de 27.300 pesetas, más dos mensualida
des extraordinarias acumuladles al suel
do a don Julián Pascual Dodero. núme
ro 1 en la actualidad de los supernume
rarios activos que en la exoresada cate
goría v clase lo tienen solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 22 de febrero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario activo en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos a don 
Manuel Cabrera Kábana.

Timo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por don Manuel Cabrera Kábana en so
licitud de que se le conceda el pase a la 
situación de supernumerario activo en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógra
fos por hallarse prestando sus servicios 
como Ingeniero de Minas en el Ministe

rio de Industria (Instituto Geológico y 
Min *zu i o España).

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y de acuerdo con lo que determina el 
nhícul. 56 del Reglamento vigente en 
ese Instituto ha tenido a bien disponer 
que don Manuel Cabrera Kábana quede 
en la situación, de suoernumeravio activo 
en. *¿ Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos o oartir de la fecha de la 
presente Orden.

Lo diso a V I. para su conocimiento 
y electos

Dio> guarde a V I. muchos años. 
Madrid 22 de febrero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de enero de 1955 por la 

que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafo rt a don Fran
cisco de la Rosa y de la Vega, Magis
trado del Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En atenció i a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Francisco de la Rosa y de ia Vega. Ma
gistrado* del Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort 

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1955

ITU R M E N D I

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 22 de enero de 1955 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don 
Agustín Brunet González. Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
San Sebastián

limo. Sr.: En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Agustín Brunet Gonzále . Presidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de San Se
bastián.

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo oue participo a V í oara su cono
cimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 22 de enero de 1955

ITU RM E N D I

lim o Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 22 de enero de 1955 por la 
que se concede la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort a don Luis Ba- 
rrueta y Echave Sustaeta. Notario ju 
bilado de San Sebastián.

limo. Sr.: En atención a los méritos 
y cTcunstancias que concurren en don 
Luis Barrueta y Echave Sustaeta. Nota
rio de San Sebastián, y con motivo de 
su Jubilación,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.
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Lo que participo a V 1 para r u  cono
cimiento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V l muchos años. 
Madrid. 22 de enero de 1955

ITURMEND1

limo Sr Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 22 de enero de 1955 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don José 
Reino Caamaño. Decano del I lustre 
Colegio de Abogados de Santiago de 
Compostela.

limo Sr.: En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
José Reino Caamaño. Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Santiago de Com- 
póstela.

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort 

Lo que participo a V 1 para su cono
cimiento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V l muchos -años. 
Madrid, 22 de enero de 1955.

ITURMEND1

limo ^r Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 22 de enero de 1955 por la  
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don José 

 María Martín Claveria, Presidente 
de la Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza.

limo Sr.: En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
José María Martin Claveria. Magistrado 
de término Presidente de la Sala de io 
Civil de la Audiencia Territorial de Za
ragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 22 de enero de 1955.

ITURMENDI

limo Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 de febrero de 1955 para 

preparación de los anteproyectos de Presupuestos 
 generales del Estado, correspondientes 

a los ejercicios económicos 
que h a b r á n  de integrar el bienio 
1956-1957.

Excmos. Sres.: La preparación del pro
yecto de los Presupuestos generales del 
Estado que habrán de regir durante los 
dos próximos ejercicios económicos inte
grantes del bienio 1956-1957, requiere, lo 
mismo que ha venido efectuándose en 
relación con los que les precedieron, la 
adopción de unas normas de carácter 
general que le impriman la más perfecta 
unidad y permitan obtener en su liqui
dación la paridad entre Ingresos y gas
tos que una sana economía reclama y 
que, con perseverante esfuerzo, se viene

alcanzando en España desde hace va
rios años

A tales fines, este Ministerio de con 
formulad con lo acordado poi el Con 
sejo de Ministros, ha tenido a bien dis 
poner:

Primero —Los diferentes Departarnen 
to* ministeriales procederán a prepara] 
lo.> anteproyectos de presupuestos para ¡ 
ei bienio 1956-1957. con estricta sujeción 
a j o s  preceptos contenidos en la presen 
te Orden

Segundo—En «a estructura de los an
teproyecto» se conservará la actual dis
tribución de loo créditos en capítulos, 
artículos, grupos y conceptos, cuidando 
muy especialmente de que en las dota
ciones contenidas en cada artículo no se ¡ 
consignen expresiones que permitan rea- ¡ 
lizar gastos que correspondan a otro ar- i 
tículo del mismo o diferente capitulo, 
puesto que en ningún modo podrán las 
Ordenaciones de Pagos expedir libra
mientos que en su totalidad o en parte 
no correspondan a los amparados por el 
capítulo y articulo de que se trate, aun
que el concepto, por cualquier circuns
tancia. pudiera consignarlo expresa
mente.

Tercero.—Se cuidará muy especialmen
te de redacta; cada concepto con la ma
yor concisión y claridad posibles, evitan
do el uso de la locución etcétera y de 
frases ambiguas o de expresión indeter
minada. como la de «y demás gastos del 
servicio».

Por excepción, cuando se trate de la 
implantación de un servicio nuevo res
pecto del que no sea posible previamente 
conocer la parte de dotación que haya 
de destinarse a cada gasto conforme a 
la actual discriminación presupuestaria 
de «Personal». «Material» y «Gastos di
versos». podrán comprenderse todos en 
un crédito global, en el capítulo tercero, 
articulo primero, pe j esta excepción 
sólo se mantendrá durante el año eco
nómico de su inclusión, y. a lo sumo, 
en el siguiente, por lo que deberán dis
criminarse y distribuirse cuantos en la 
actualidad existan en dichos condiciones 
y tengan cumplido este plazo.

Asimismo se cuidará especialmente de 
no incluir en el artículo cuarto del ca
pítulo tercero, denominado «Auxilios 
subvenciones y subsidios», créditos dedi
cados al sostenimiento de gastos estata
les. sino únicamente los que se destinen 
a Entidades y particulares que cumplan 
fines que redunden en beneficio del In
terés público, o se apliquen a dotar ser
vicios público* descentralizados (Orga
nismos autónomos), que por estar obli
gados por la legislación en vigor a for
mular sus propios presupuestos han de 
practicar en ellos la distribución corres
pondiente que, en todo caso, será cono
cida e informada por el Ministerio de 
Hacienda.

Por consiguiente, las subvenciones que 
en la actualidad existen para gastos de 
servicios o dependencias propiamente es
tatales serán discriminadas y distribui
das en la misma forma que las dotacio
nes a que se refiere el segundo párrafo 
de este mismo número, sin que en nin
gún caso pueda realizarse su traspaso 
global al artículo primero del capítulo 
tercero, cuando hayan figurado más de 
un año económico con el aludido caráo 
ter de subvención.

En las propuestas de créditos destina
dos a adquisiciones o construcciones de 
carácter ordinario o extraordinario se 
procederá antes de formularlas, a sepa
rar unos de otros, para aplicar los ordi
narios al capítulo tercero del presupues
to y los extraordinarios al cuarto, evi
tando que en una misma obra se fem- 
pleen recursos de ambas procedencias, 
procedimiento inadecuado, puesto que en 
ningún caso cabe atribuir ambos carac
teres a un Solo servicio

Cuando en los indicados créditos no 
figure detallado el importe de cada obra 
y el plazo de su ejecución, deberá Justi

ficarse la propuesta de Inclusión acom
pañando las relaciones comprensivas ue) 
pormenoí de cada, obra o servicio v del 
:rédito que se solicite para cubrirlo, con
forme previene el párrafo noveno del 
artículo 35 de la vigente Lev de Conts.- 
bilidad. indicando, ademas, cuando se 
• rate de compromisos adquiridos confor
me a lo establecido en el articulo 67 del 
mismo cuerpo legal, la fecha en que por 
el Consejo de Ministros se aprobó tí 
plan a seguii para su ejecución

Cuaito —Para la fijación de la cua¡> 
tía total de los créditos se procurará por 
todos los Departamentos sin excepción, 
no rebasar el importe de los que le és* 
tán atribuidos para el año en curso A 
tál efecto se realizará en primer térmi
no una perfecta revisión de los que en 
la actualidad están autorizados a fin de 
reducir en lo posible lo- que permitan 
ser disminuidos y eliminar los que co
rrespondan a servicios ya realizados o 
dotados con la condición de «por una 
sola vez» Por el contrario se podrán In
cluir en el anteproyecto las dotaciones 
que reouiera el cumplimiento de Leyes 
aprobadas hasta el momento de redac
tarse el mismo '

Quinto.—En relación con los créditos 
destinados a las atenciones de personal, 
se considerarán reproducidas para este 
proyecto las normas contenidas en el 
número séntlmo de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 30 de sep
tiembre de 1943. dictada para la prepa
ración de los presupuestos que rigieron 
en 1944.

Sexto —Los anteprovectos de cada uno 
de los presupuestos ministeriales debe
rán remitirse a este de Hacienda, inex
cusablemente. antes del dia 30 de abril 
próximo

Los referidos anteproyectos constarán 
de dos partes: Resuenen o estado le
tra A. y pormenor, uniéndose a ellos un 
estado numérico de diferencias que con
tendrá. por columnas, la expresión del 
capítulo, artículo, grupo y concepto, la 
cifra anual asignada a cada uno de 
ellos en el ejercido de 1955 y las dife
rencias en más o en menos que con re
lación a éstos impliquen los créditos del 
anteproyecto.

Acompañando a este estado se remiti
rá una memoria en la que. con el mis
mo orden en que aparezcan los créditos, 
se expliquen las diferencias, con la am
plitud suficiente para Justificar su in
clusión.

Séptimo.—A los anteproyectos de pre
supuestos podrán acompañarse también 
propuestas de articulado a introducir en 
la Ley de aprobación de los mismos, 
siempre que su texto comprenda exclu
sivamente las normas que se estimen in
dispensables para la administración dé 
los créditos a que se refieran sin que en 
modo alguno contengan modificaciones 
de otras Leyes o de preceptos de caráo* 
tei general en vigor.

Octavo—fcntes de someter ios ante
proyectos a conocimiento y considera
ción del Ministro de Hacienda, la Inter
vención General de la Administración 
del Estado comprobará si en ellos Se han 
cumplido las prevenciones contenidas en 
los números segundo v tercero de esta 
Orden, solicitando de las Secciones de 
Contabilidad de los Departamentos, cuan
do así nó se haya hecho, las explicacio
nes necesarias para acoplar el antepro
yecto a las condiciones previstas, bien 
entendido que cuando por aquellas Sec
ciones no se le faciliten los aatos o an
tecedentes precisos para llevar a efecto 
la distribución, la propia Intervención 
general podrá proceder por si a efectuar
la a base de los antecedentes que de la 
utilización del crédito en el año 1954 
consten en la Ordenación Central de 
Pagos del Ministerio de Hacienda.

Noveno.—Los presupuestos de ingresos 
y gastoi* de los Organismos autónomos a 
que se refieren las Leyes de 5 de noviem
bre de 1940 y de 13 de marzo de 1943
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Sé tramitarán y aprobarán en la forma 
estab.reina en las disposiciones por que 
respectivamente se rijan, formándose con 
ello*? un apéndice o adición de los Gene
rales dei Estado.

Es* os Presupuestes se acomodarán en 
su estiuctura a a de los Generales del 
Estado, v en formación, á las normas 
de la presente Orden

Décimo —Se considerarán nulos de pie- 
no derecho los actos que a partir de 1 
de enero de 1956. realicen los Organis
mos expresados en el número anterior 
cuyos presupuestos no figuren insertos 
en el apéndice a que el mismo alude.

Los gestores administradores repre
sentantes o funcionarios de estos Orga
nismos que exijan o perciban alguna 

I Exacción no autorizada en los Presupues
tos aprobados incurrirán en ia respon
sabilidad que establece el articulo 201 del 
Código Penal sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo 5.° de la Ley de 13 de 
marzc de 1943.

Los oroyectos de presupuestos de los 
Organismos autónomos deberán remitirse 
a la Intervención general de ia Admi
nistración del Estado, en unión de la 
Memoria y avance de liquidación del 
ejercicio en curso, como inexcusablemen
te está ordenado, dentro del mes de no
viembre próximo.

Decimoprimero.—En los presupuestos a 
que se refieren los dos números prece
dentes no podrán incluirse aumentos de 
personal o variaciones que mejoren la 
dotación del existente si previamente no 
ha sido aprobado el aumento o mejora 
por el Consejo de Ministros, a propues
ta de titular del Ministerio de que el 
Organismo dependa y con el informe del 
de Hacienda que será el que eleve el ex
pediente a resolución del Consejo.

Décimosegundo.— En los presupuestos 
fio se podrán crear tributos, exacciones, 
tasas, derechos, arbitrios u otros gravá
menes ampliar ’a base de los existen
tes ni aumentar sus tarifas, lo que sólo 
podrá imponerse mediante Ley especial 
aprobada por las Cortes.

Décimotercero — Las Diputaciones y 
Ayuntamientos aprobarán sus presupues
tos para e) ano 1956 conforme a las dis
posiciones en vigor pero con estricta ob
servancia de las siguientes limitaciones:

a ) No podrán establecerse exacciones, 
derechos tasas o gravámenes de ninguna 
Clase que no estén autorizados en la Ley 
de Régimen Local articulada por Deere* 
to de 16 de diciembre de 1950 v modifi
cada poi la de 3 de diciembre de 1953. 
articulada provisionalmente por Decreto 
de 16 del mi.Mno mes v año.

Ei Ministerio de Hacienda cuidará, por 
tnediu de sus Delegaciones en provincias, 
de que las Corporaciones locales y pro- 
Vinciales no establezcan gravámenes por 
aplicación extensiva de autorizaciones le
gales de carácter general ni eleven las 
Cuotas v tarifas en forma superior a la 
permitida por las disposiciones vigentes.

b) Tampoco podrán aquéllas acordar 
la ejecución de ningún presupuesto ex
traordinario que no hava sido aprobado 
en la forma dispuesta por los artículos 
667 v siguientes de la Ley antes citada.

Dios guarde a VV EÉ. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1955.

GOMEZ DE LLAN O

Excmos. Sres. ..0

Rectificación a los Reglamentos de los 
impuestos sobre el A lcohol, el Azúcar, 
la Achicoria y la Cerveza aprobados por 
Decreto de 22 de octubre de 1954.

Habiéndose padecido error en ia inser
ción de los mismos, a continuación se rec 
ttfican como sigue;

A L C O H O L
Página 5. articulo 1.°, párrafo último a), 

unea segunda, en donde dice del debe de
cir de

Página 5 articulo 4.°, párrafo primero, 
linea segunda, donde dice grave debe de
cir grava

i Página ID articulo 25, párrafo uno,
linea décima donde dice impuesto de fa
bricación debe decir impuesto de produc
ción ,

Página I I  artículo 26, párrafo dos,
Unea primera, donde dice aquardiemus
debe decir aguardientes. 

j Página 11 articulo 30. párrafo dos,
1 línea primera, donde dice 2.° debe de

cir 2*
| Página 12 articulo 37. párrafo dos,
! línea primera, donde dice respaldos debe

decir respaldo.
Págin8 12. artículo 38. párrafo cuatro, 

linea a ta. donde dice Laboratorio Cen
tral deoe decir Laboratorio Químico Cen
tral del M inisterio de Hacienda

Página 12 articulo 30 párrafo seis, 
línea tercera, donde dice empleado debe 
decir empleados. '

Página 12. artículo 39. párrafo seis, 
línea quinta donde dice alcohlico debe 
decir alcohóbco.

Página 18. articulo 61 párrafo cinco, 
línea décimoctava, donde dice Tarifa l *, 
Sec. 1.a. grupo l.°, epígrafes 4. 11. 12, 13, 
1$. 16 y Í7. deoe decir Tarifa /.V Sec. I 
grupo L*. epígrafes 4, 5, 8, 11, 12, 13, 15, 
16 y 17.

Página 18. articulo 62. párrafo noveno, 
línea segunda, donde dice dentro del cas
co urbanizado de las poblaciones debe de
cir en las poblaciones.

Página 18 artículo 62. párrafo diez, 
linea tercera donde dice de 25.000 a $0.000 
debe decir 2,500 a 50.000.

Página 18. artículo 64 párrafo cinco, 
línea primera, donde dice alcoholes de to
das clases debe decir alcoholes potables 
de todas clases

Página 18. artículo 64. párrafo siete,
linea quinta, donde dice de los fabricantes 
remitentes debe decir de los remitentes.

Página 19 articula 68. párrafo dos,
Unea sexta, donde dice u alcohol debe de
cir o a lcohol.

Página 19 articulo 68. párrafo once,
línea tercera donde dice epígrafe 90 debe 
decir epígrafe 93.

Página 22 artículo 74. párrafo doce,
línea cuarta, donde dice L a  Policía  debe 
decir 13.— La Policía.

Pagina 23. artículo 76. párrafo tres,
línea cuarta donde dice caso de que se 
realice debe decir caso de que no se rea
lice.

Página 24. articulo 85. párrafo cuatro, 
línea cuarta donde dice envases y y debe 
decir envases y.

Página 31. articulo 121. párrafo uno, 
línea segunda donde dice o las primeras 
debe decir a las primeras.

Página 32. artículo 123. párrafo penúl
timo. linea primera, donde dice Impunes- 
to debe decir Impuesto.

Página 40. artículo 149 párrafo cinco, 
línea quinta donde dice valoración que 
fije  debe decir valoración para que fije.

Página 41. artículo 153 párrafo tres, 
línea primera, donde dice advierte debe 
decir advierta.

Página 41. artículo 155. párrafo uno a), 
línea" séptima, donde dice o por índice 
cualquiera debe decir o por otro índice

cualquiera
Página 61. ap. 3.°. Vecla. donde dice 

Tecla y Ciezo debe decir Tecla y Cieza.
Página 67 modelo 2 (anverso) donde 

dice dec1 arada. y que desea acogerse a la 
Ley del descanso dominical, quedando; 
debe decir declarada, quedandOo

Página 67. modelo 2 (reverso), donde 
dice f  Idem id. id. en la primera prórro
ga: ídem id. id. en la segunda prórroga: 
Total riqueza p. cs.a en trabajo, debe nne~ 
dar suprimido. — Donde dice : Producido: 
litros de t'cmas de   grados ......   Mer
mas de fabricación ....... ; T o la 1 ioua7 ....... ;
debe decir: Producido:   litros de..al
cohol de ...... grados .....; .......  id...de pri
mas de ......  id  ; ...... íd...cabezas y

• co;as de ... . id  : Mermas de fabri
cación ....... ; Total igual ......

Página 74 modelo 7 (anverso) donde 
dice den’arad a y que desea acogerse a la 

i Ley del descanso dom inica1 quedando: 
debe decir dec’arada, quedando.

' Página 74 modelo 7 (reverso) donde 
dice: Idem id. íd. en 'a primera prorrata :

I Idem. íd íd en la segunda prórrnaa ' To- 
¡ tal riqueza puesta en trabajo: debe que

dar S’ iorimido — Donde dice4'' Producido:
... . litros de a'cehn7 de ..... granos  ;

  ídem de primas de   id  ;
  íd. cabezas y co'as de   íd  ;

¡ Mermas de f a b r i c a c i ó n   ; Total
j igua1 ...: debe decir: Producido: ...... li

tros de remas de ...... grados.............Mer-
\ mas de fabrfnación ...... : Total igual .......

Página 70 mode’o 10 (encabezamiento), 
donde dice desnatura1 i nación recfffjrgrió7i 
g de compuestos y bcores debe decir des- 

; natura'ización. en fábricas de des*rnrión, 
i rec+iiieacéón o de comwestns y licores.

Pá°rir*a 92 modelo 32 donde dice Cuenta 
! justificada ove esta D^n^tarm -Panadn- 
| río,, debe decir Cuenta justificada ave esta 

Administración princ'nn7 de Aduanas
Página 93 mode)o 34 añadir tina casida 

que diga* Fecha del ingreso y número de 
la carta de pago.

Página 106 modelo 54 donde dice Cuen
ta justificada que esta Administración 
principal de Aduana, debe decir Cuenta 
justificada que esta Depositaría - Paga
duría.

Página 108 modelo 56 estado P casi
lla 8. donde d»ce Em,p’eado en la desna
tura la misma fábrica debe decir Emp'ea- 
do en la desnaturalización en la misma 
fábrica.

Página 110 modelo 57 (encabezamiento), 
donde dice Fábricas de aguardientes corrió
puestos y licores de ..... clase debe decir
Fábricas de aquardientes compuestos y li*- 
cores

Página 110. modelo 57. estado A. donde 
dice Resumen de las primeras materias 
emp'cadas en la fabricación de aguardien
tes compuestos y licoies debe decir Resu
men de las primeras materias empleadas 
en la fabricación de aguardientes com
puestos y bcores de primera clase

Página 111 modelo 57 estado t). donde 
dice fábricas de ..... clase debe decir fá
bricas de segunda y tercera clases.

A Z C J C A R

Página 127 artículo 11 párrafo tres,
línea segunda, donde dice den debe de
cir de.

Página 127 artículo 11. párrafo tres,
línea décima donde dice y residuos remi
tiendo debe decir y residuos, consignan*- 
do. respecto a éstos su volumen y peso 
específico, remitiendo.

Págma 134 artículo 51 párrafo uno,
línea primera donde dice En cualquiera 
debe decir l .— F.n cualquiera.

Página 137 artículo 68. párrafo siete,
línea segunda donde dice transformación 
debe decir transformaciones

Página 139 artículo 75. párrafo diez,
linea primera donde dice En los primeros 

, días debe de-ir En los primeros diez dias.
Página 147 artículo 115.. párrafo uno. 

línea cuarta, donde dice por tener cuenta 
debe decir pm no tener cuenta.

Página 162 modelo 13 nota (1). donde 
dice Azúcar. glucosa sacarina, etc,, debe 

I decir Azúcar, glucosa, etc.



1406 3 marzo 1955 B. O, del E ,— Núm  62

A C H I C O R I A

Página i 93 artículo 3.c, párrafo uno,
finea primera. donde dice L ” debe decir

Pasma 193 articulo 3.J, párrafo dos,
lmca primera donde dice 2.' debe de
cir 2.

Pagina 191 articulo 8 ”, párrafo sexto c\ 
fiueu tercera, donde dice cuentia debe 
c i e c n  ( i . a t í i m .

Pagina 194. articulo 9.”. párrafo quinto, 
bn a cuarta donde dice /te/ debe decir 
Fie!.

Pagina 194 artículo 1G, párrafos 2/4,
Imea primera debe decir 1 - 2- 3 - 4 .

Pagina 195 articulo 14. párrafo tres,
imea primera, donde dice En las localida- 
d“s de la residencia debe decir En la l o  
ca'iduu de residencia.

Pagina 196 articulo 20. linea primera, 
riunde dicp haxarse debe decir hallarse.

P;>y.míi 196 artículo 20 párrafos 
luirá primera donde dice 1.°, 2 3;>, debe 
decir l 2- ,  3*

Pací na 196 articuio 26 párrafo primero, 
línea novena ionde dice siguientes: debe 
decii siguiente.

Página 19b articulo 26 párrafo tercero, 
linea quinta. dond° dice productos el, debe 
riei'i: producto el,

Pumna 199. articulo 51, párrafo dos, 
,;nra tercera donde dice fábrica Nacional 
Jebe dcoii Fábrica Nacional.

Fas i na 199 ai tí culo 52. párrafo tercero, 
'mea cuarta donde dice su capacidad y 
'-end^rJentG productos que puede elahc- 
ru) y fechas de principio de campaña de 
"ada uno de los distintos sucedáneos; 
debt decir su capacidad, rendim iento y 
productos que elabore.

Pagina 202, artículo 69, párrafo primero,

linea cuarta, donde dice utilizadas, cebe 
decir inutilizadas.

Página 207 modelo 5 (encabezamiento), 
donde dice Artículos 20 y 156 debe decir 
Artículos 20 y 56.

Página 209. modelo 7 (al pie), donde 
dice Sr. interventor de la Aduana de, aebe 
dec¿r Sr. Inter:erdür.

Pagina 207. modelo 5 (encabezamiento), 
donde dice Arturnios 20 y 156 debe decir 
Artículos ¿0 y 56.

Página 211 modelo 22. donde dice 0.27- . 
0,68-0 27-0.68, debe decir 0.30-0,70-030-0.70. }

Pá?ma 211 modelo 17 (encabezamiento), : 
donde dice Artículo 30 debe decir Artícu- 
lo 50.

Página 212 modelo 12. donde dice 037- 
0,68-0.27-0.68. debe decir 0.3G-0,70-0 30^0.70. \

Página 212. modelo 14 (encabezamiento), ' 
donde dice demarcación de la Inspección 
de impuesto especiales debe decir demar
cación de la Inspección del impuesto.

Página 212 modelo 14. donde dice Pro
ductos para que está autorizado, Produc
ios que elabora y fecha en que empieza 
la campaña, de cada uno, debe decir Pro
ductos aue elabora.

Página 213 modelo .5. donde dice 0,27- 
0,68. debe decir 0.30-0.70.

Página 216. modelo 21. donde dice 0,27- 
0,68-037-0,68, debe decir 0.30-0,70-030-0,70.

C E R V E Z A

Página 225. articulo 28. párrafo uno, 
línea cuarta, donde dice de la Renta del 
Alcohol debe decir del Reglamento del Al
cohol.

Página 226. . artículo 40. párrafo uno. 
linea primera, donde dice 1.— has denun
cias debe decir Las denuncias.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 22 de febrero de 1955 relativa  

a la interpretación del Estatuto de  
Personal de Juntas de Obras. Comisiones 
Administrativas y demás Servicios de 
Puertos, aprobado por Orden m inisterial 
de 23 de ju lio  de 1953, en conexión con 
lo. Ley de 15 de jun io de 1952. sobre 
adjudicación de destinos a empleos civ iles 

en favor de Oficiales de la Escala 
Auxiliar y Suboficiales del E jército .

limo. Sr.: La Junta Calificadora de As~ 
pirantes a Destinos Civiles ha solicitado 
una interpretación del Estatuto Reglamen
tado del Personal Administrativo, Técni
co-Auxiliar, meramente Auxiliar y Subal
terno de las Juntas de Obras, Comisiones 
Administrativas y demas Servicios de 
Puertos, aprobado por Orden ministerial 
de 23 de juño de 1953 Acordada en Consejo 
de Ministros, en conexión con la Ley de 
15 de julio de 1952 relativa a la ad
judicación de destinos a empleos civiles 
en íavor de Oficiales de la Escala Auxi
liar y Suboficiales del Ejército y referen
te al porcentaje que debe reservarse para 
vacantes de la clase de Auxiliares Admi
nistrativos. que en la actualidad han sido 
convertidas en Oficiales, y en favor del 
personal de la Agrupación Temporal M i
litar.

Considerada como la única dificultad 
surgida el porcentaje reservable en favor 
del personal de la Agrupación Temporal 
M ilitar dentro de la plantilla adminis
trativa, determinada en el Estatuto en 
r,u artículo décimo, y estimada la con
veniencia de efectuar la interpretación 
aluaida en atención a las razones si
guientes:

a) Porque al suprimirse en el Estatuto 
referido los cargos de Auxiliares Admi
nistrativos es preciso encuadrar dentro 
de aquél a los nombrados para tales pues
tos con arreglo a la Reglamentación an
terior. regulada por la Orden ministerial 
de 17 de junio de 1946, o sea, a los de

signados con anterioridad a la promul
gación de dicho Estatuto.

b) Como consecuencia del posible aco
piamiento en el Estatuto referido del perr 
sonal indicado en el párrafo anterior, 
y dada la función asignada a los O fi
ciales, puede estimarse aplicable un 50 
por 100 de las plazas vacantes de esta 
clase que en lo sucesivo vayan surgiendo 
en favor del personal de la Agrupación 
Temporal Militar.

e) Porque, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo dérimonoveno de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
21 de marzo de 1953, en la que se deter» 
mina, además de la obligatoriedad de 
reservai vacantes para ser cubiertas por 
personal de la Agrupación Temporal M i
litar. de acuerdo, con lo dispuesto en los 
artículos primero y segundo de la Ley de 
15 de julio de 1952, la posibilidad de 
que se tenga presente que la reserva 
de destinos o empleos viene dada en ra
zón de la función que ha de desempe
ñarse en aquéllos, cualquiera que sea su 
denominación, así como la remuneración 
asignada a dichos destinos o empleos.

En su consecuencia, este Ministerio, de 
acuerdo con la Dirección General de 
Puertos y S e ñ a l e s  Marítimas, ha re
suelto:

1.° Los Auxiliares Administrativos pro
cedentes de la Agrupación Temporal M i
litar y que fueron nombrados con ante
rioridad a la promulgación del Estatuto 
Reglamentario de 23 de julio de 1953 
deberán ocupar plaza de Oficiales segun
dos dentro de la plantilla administrativa 
determinada en el artículo décimo del 
mismo.

2 0 El 50 por 100 de las vacantes que 
surjan correspondientes a los cargos de 
Oficiales segundos de la plantilla admi
nistrativa fijada en el mencionado ar
tículo décimo del Estatuto aludido se re
servará para el personal afecto a la Agru
pación Temporal M ilitar para Servicios 
Civiles.

3 °  El referido personal deberá sufrir 
los exámenes reglamentarios que para la 
clase de Oficiales se deteimlmnaa con

carácter g e r e r e r .  s- ert-euic 32 de 
reguincum esuil utaria aludida ¿ara re- 
centíez «. categoría 'superior 

Lo oigo a V. I. para cu- cenocisn:is.uv.u 
v efecto:-:.

Dio.*} guarde & V. I. muchos afioc. 
Madrid. 22 de febrero cíe 1955.
El Ministra do Justicia, encargado úel 

despacho,

LTÜRM ENDI

limo. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Mari cima?. „

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 2 de febrero de 1955 por la. 

que se nombra D irector del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de 
Bermeo a don Francisco Sesmero Pérez 

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en la Base X IV  de la Le¿ de 
16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo preceptuado, en ei articulo noveno 
del Reg'amento de los Patronatos P r o  
vinciaies de Enseñanza Media y Profe
sional de 4 de octubre último.

Este Ministerio, oído el Patronato Pro
vincial respectivo, ha resuelto nombrar 
Director de) Centro de Enseñanza Meaia 
y Profesional de Bermeo a don Fran
cisco Sesmero Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1955.

RÜIZ-GXMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 7 de febrero de 1955 por la 
que se eleva a definitiva la adjudicación 

 provisional d e  la s  obras de un 
grupo escolar en Chamartin de la R osa 

 calle de España, realizada por el 
Ayuntamiento de Madrid en virtud del 
convenio establecido.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el A.ealde Presidente del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, solicitan
do se eleve a definitiva la adjudicación 
provisional, en virtud del convenio es
tablecido por Decreto de 13 de marzo de 
1953 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 21 de marzo), de las obras de 
construcción de un Grupo Escolar en 
Chamarlir* de la Rosa, calle de España, 
realizada a íavor de don Igncio Fernán
dez Florez, y 

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido lo dispuesto en el Decreto de 13 de 
marzo de 1953 «BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESri A DO de 21 de marzo), y que según 
copia certificada del acta de la subasta 
no ha sirio presentada ninguna protesta 
ni reclamación,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional de i as. obras de construcción 
de un Grupo Encolar en Chamartín de la 
Rosa, calle de España, realizada por el 
Ayuntamiento de Madrid a favor de don 
Ignacio Fernández Flórez. por ser el úni
co postor, comprometiéndose a realizar di
chas obras por un total de un millón cua
trocientas veintiséis mil ciento cuarenta 
V tres pesetas ron treinta y siete cénti
mos. o sea con la baja del 8,35 por 100 
sobre los precios tipos; y.
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2 º Que la subvención que en prin
cipio. y por Orden ministerial de 10 de 
abril (te 1054, fue concedida a la «citada 
Corporación, sea rebajada hasta un to
tal ae setecientas trece mil setenta y una 
pesetas con sesenta y tres céntimos, una 
vez deducida la baja obtenida en la su
basta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

 ORDEN de 9 de febrero de 1955 por la 
que se amplía a la modalidad indus
trial y minera el Bachillerato Labo
ral que se cursa en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Guia 
de Gran Canaria.
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 

29 de enero del pasado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de febre
ro) se ampliaron a ia modalidad minera 
los estudios del Bachillerato Laboral del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Guia de Gran Canaria que hasta 
entonces, de conformidad con la respecti
va Orden de creación, se dedicaba exclu
sivamente a  la modalidad agricoia-gana- 
derá;

Teniendo en cuenta que el Decreto de 
24 de marzo de 1950 establece, al deter
minar las modalidades de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional que una 
de ellas será la industrial y minera, asi 
como las ofertas formuladas por el Ayun
tamiento respectivo en relación con la 
ampliación de las enseñanzas,

Este Ministerio ha resuelto que los es
tudios del Bachillerato Laboral que se 
cursa en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Guía de Gran Canaria 
queden ampliados a  la modalidad indus
trial-minera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

LaboraL

ORDEN de 14 de febrero de 1955 por la 
que se nombra a don Víctor Rosas Ga
rrido Vocal representante del citado 
Departamento en  el Patronato Provin
cial de estas enseñanzas de La Coruña.
limó. Sr. Vista ia propuesta que eleva 

e l  Representante del Ministerio de Mari
na en el Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Víctor Rosas Garrido Vocal repre
sentante del citado Departamento^ en el 
Patronato Provincial de estas enseñanzas 
de La Corufia.

Lo digo V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
LaboraL

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 
que se resuelve declarar desierto el con
curso celebrado para seleccionar el 
Maestro de Taller (Sección Electrici
dad)  del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Ejea de los Caballe
ros.

limo. Sr : Vista la propuesta del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Zaragoza»

Este Ministerio, de acuerdo con ia mis
ma, ha resuelto declarar desierto ei con
curso celebrado para seleccionar el Maes
tro de Taller (Sección Electricidad) del 
Centro de Enseñanza Media y Proíesio- 
nal de Ejea de los Caballeros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Profesor Especial de 
Formación Religiosa en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Al
faro a don Manuel Izal Arigita.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el limo y Rvdo. señor Obispo de 
la Diócesis de Tarazona.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor Especial de For

mación Religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Alfaro a 
don Manuel Izal Arigita

2.° Este Profesor Especial, a partir de 
la fecha de ia toma de posesión, disfrutará 
la retribución anual de 8.000 pesetas

3.° La posesión se verificará ante el 
Director del Centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional de 3 de no
viembre de 1953, en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
LaboraL

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que. se nombran Profesores titulares de 
«Dibujo» en los Centros de Enseñan
za Media y Profesional de Calella, Vi
llarrobledo y Totana a don Jesús Ortiz 
Fernández, don Enrique García Este
ve y don Juan Garin Martí, respecti
vamente.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Barcelona. Albacete y Mur
cia el oportuno concurso para seleccio
nar los Profesores que han de encargarse 
de las enseñanzas de «Dibujo» en los Cen
tros de Enseñanza Media v Profesional de 
Camila. Villarrobledo y Totana;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional.

Este Ministerio, de conformidad cqn el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares de 
«Dibujo» de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de Calella. Villarro
bledo y Totana a don Jesús Ortiz Fer
nández. don Enrioue García Esteve y 
don Juan Garin Martí, respectivamente

Estos Profesores, a partir de ln fecha 
de posesión disfrutarán la retribución 
anual de 12 000 pesetas, además de cuan 
tos emolumentos v venta las se Ajen es
pecialmente para el Centro de su des
tino.

3.° Quedarán obligados a residir en la 
localidad de su destino obligación de ln 
que, vigilada por el Patronato Provincial.

 sera, además, responsable el Director del
; Centro.
i Su función docente será incompatible 
! con el ejercicio de la enseñanza pieuni- 

veisitaría en Colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza ibre en este grado 
necesítala solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Labo
ral, la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Ceñ
ir.» respectivo, de la Inspección y del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional (•jn-esponcüente

4.° Los nombramientos a que se refiere 
la presente Oí den ee entienden valederos 
por un quinquenio durante el cual los 
interesados podrán renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes* de1 d:a 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada El 
Ministerio de acuerdo con lo dispuesto 
en la base 12 de la Ley de 16 de julio 
de 1949. podrá declarar su cese a peti
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio, del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953 

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, y en el término de ocho 
días a partir de la fecha de la presente 
Orden, y por el hecho de lo mismo rue
dan estos Profesores sometidos a las nor
mas Vicentes sobre la enseñanza media y 
profesional y a realizar . los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque oportunamente.

Lo que digo a V I para su conoci- 
rpi*nto y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos Rfios. 
Madrid* 19 de febrero de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Profesor titular del Ci
clo de Formación Manual en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Totana a don Filomeno Hostench Ra
mírez.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Murcia el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del ciclo 
de Formación Manual en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de To
tana;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del concur
só de referencia

2.° Nombrar Profesor titular del ci
clo de Formación. Manual del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de To
tana a don Filomeno Hostench Ramírez.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12.000 peestas y 5 000 más por traba
jos de prácticas, además de cuantos emo
lumentos y ventajas se fijen especial
mente para el Centro de su destino

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además, responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será Incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado para 
ejercer la enseñanza libre en este grado
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necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General cié Enseñanza Labo
ral. la cuai recabara para extenderla ios 
opoi tunos informes del Direet-oi del Cen 
t r v lespectivo. de la Inspección y del Pa
ta onato Provincia) de Enseñanza Media 
y Profesional coi respondiente.

4 ° El nombramiento a que se veficre 
la presente Orden se entiende valedero 
poi un quinquenio, durante el cual el 
interesado podra, renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes riel día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada. El 
Mm'rurio. de acuerdo con lo dispuesto 
en la base 1‘2 de la Ley de 1G de julio 
de 1949. podrá declarar su cese a peti
ción lustificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se * verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, y en el término de ocho 
días a partir de la fecha de la presente 
Orden, y por el hecho de la misma, que
da este Profesor sometido a las normas 
vigentes sobre la enseñanza media y pro
fesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento aue el 
Ministerio convoque oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1955.

, RUIZ GIMENEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Profesor titular del  
Ciclo Especial, segunda plaza, en el  
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Huércal-Overa a  don Francisco  
Navarro G arcía .

Ilmo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Almería el oportuno concur
so para seleccionar el Profesor que ha 
de encargarse de las enseñanzas del ci
clo especial, segunda plaza, en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Huércal-Overa;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del ciclo 
especial, segunda plaza, del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Huér- 
cál-Overa a don Francisco Navarro Gar
cía ,

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
d? 12.000 pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen esDecial- 
mente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la / 
localidad de su destino, obligación de la 
ciue. vigilada por el Patronato Provincial, 
será, además, responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libré en este grado 
necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Labo
ral. la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
Jq presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual e) 
inteie.nuio podrá renunciar a la conti 
lujación en el ejercicio de su cargo, bien 
si final de curso por su conveniencia, co 
municándolo al Patronato Provincial an 
tes del día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada El 
Ministerio de acuerdo con lo dispuesto 
en la base \2 de la Ley de 16 de julio 
de 1949. podrá declarar su cese a peti
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo 
sin periuicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Re- 
glamento general de los Centros de En
señanza Media y Profesional, y en el 
término de ocho ¿fias a partir de la fecha 
de la presente Orclcn, y por el hecho de 
la misma queda esté Profesor sometido 
a las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cur
sillos de orientación y perfecionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
LaboraL

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que se nom bra Profesor titular del  
Ciclo de  «Lenguas» del Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de Amurrio 
a  don Cipriano Arbe Caballero.

Ilmo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Alava el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del ciclo 
de «Lenguas» en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Amurrio;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del ci
clo de «Lenguas» dél Centro de Enseñanza 
Media y Profesional' de Amurrio a don 
Cinriano Arbe Caballero.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12 000 pesetas, ademáis de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen espe
cialmente Dara el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que. vigilada por el Patronato Provincial, 
será, además, responsable el Director del 
Centro. '

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
eiércer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Labo
ral. la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Insnecoión y del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
v Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a aue se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinouenio. durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an

tes del efia 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada El 
Ministerio de acuerdo con lo dispuesto 
en la b a se '12 de la Ley de 16 de julio 
cíe 1949. podra declarar su cese a peti
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo 
preceptuado en el articulo cuarto del 
Reglamento general de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional, y en el 
término de ocho días a partir de la fecha 
de la presente Orden y por el hecho 
de la misma queda este Profesor some
tido a las normas vigentes sobre la Ense
ñanza Media y Profesional y a realizar 
les cursillos de orientación y perfeccio
namiento que el Ministerio convoque opor
tunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y deñiás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 195^

R UIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la  
que se resuelve declarar desierto el 
concurso celebrado para seleccionar el 
M aestro de Taller, Sección M etal, del 
Centro de Enseñanza Media y  
P r o fe s io n a l  d e  

Alcira.
Ilmo. S r .: Vista la propuesta del Pa

tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Valencia.

Este Ministerio, de acuerdo con la mis
ma, ha resuelto declarar desierto el con
curso celebrado para seleccionar el Maes
tro de .Taller, Sección Metal, del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Alcira.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la  
que se nom bra Profesor titular del  
Ciclo «M atemático» del Centro de Enseñanza 

 Media y Profesional de Constantina 
 a  doña M aría Teresa España  

Landa buru.

Ilmo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Sevilla el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del ciclo 
«Matemático» en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Constantina;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional.

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del ciclo 
«Mrtemático» del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Constantina a 
doña María Teresa España. Landaburu. 
' Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de  12 000 pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen espe
cialmente para el Centro de su destino.

3fi Quedará obligada a residir en la
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localidad de su destino, obligación de la 
que. vigilada poi el Patronato Provincial, 
será. además, responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será incompatible 
ton el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o es* 
únelas autorizadas do osee grado Para 
ejercer la. enseñanza libre en este grado 
necesitar;! solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Labo
ral, la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del Pa
sional o Provincial de Enseñanza Media

Profesional correspondiente.
4.° El nombramiento a que se refiere 

la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual la 
interesada podrá i enunciar a la corri- 
nuaeión en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del din. 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base 12 de la Ley de 16 de julio 
ue 1949. podra declarar su cese a peti
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo. 
,sm perjuicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, y en el término dé ocho 
días a partir de la fecha de la presente 
Orden, y por el hecho de la misma, que
da este Profesor' sometido a las normas 
vigentes sobre la enseñanza media y pro
fesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque oportunamente.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Vicedirector del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Lebrija a don Manuel Rodríguez García 
de la Vega.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Sevilla, formula
da por la Dirección del Centro de Le
brija, para la provisión del cargo de Vi
cedirector del mismo:

Y  teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su artículo 125 el vi
gente Reglamento General de. los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional, 
de 3 de noviembre de 1953, y que se 
han cumplido los demás requisitos regla
mentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vi
cedirector del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Lebrija a don Ma
nuel Rodríguez García de la Vega*

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1955.—Por de

legación, Carlos Ma Rodríguez de Val- 
cárcel.

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Lebrija a don Antonio Burgos Martínez.

lim o Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan-

 iii Media y Profesional de Sevilla. íur- 
: mulada por el Claustro del Centro de 
: I.ebrija. para la provisión del cargo de 
i Bibliotecario del mismo:

Y teniendo en cuenta lo que a este 
respecto determina en su articulo 9, le
tra h) el vigente Reglamento Le los Pa- 
iconatos Provinciales de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 4 de octubre del 
a lío en curso y que se han cumplido los 
requisitos reg‘amentarlos.

Este Mi iris torio ha resuelto nombrar 
Bibliotecario del Centro de Enseñanza 
Media v Profesional de Lebrija a don 

j Antonio Burgos Martínez.
Lo digo a V I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 10 de febrero de 1955.—Por 

delegación, Carlos M a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Vicedirector del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Ecija a don Emilio Pérez Mallaina.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Sevilla, formu
lada por !a Dirección del Centro de Eci- 
ja, para la provisión del cargo de Vice
director del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su articulo 125 el vi
gente Reglamento General de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional de 
3 de noviembre de 1953, y que se han 
cumplido los demás requisitos reglamen
tarios

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedirector d e 1 Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Ecija a don Emi
lio Pérez Mallaina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid. 10 de febrero de 1955.—Por de

legación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. .Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 14 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Jumilla a don Pedro María 
Sandoval.

limo Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Murcia, for
mulada por el Claustro del Centro de 
Jumilla. para la provisión del cargo de 
Jefe de Estudios del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a este 
respecto determina, en su artículo nove
no. letra h) el vigente Reglamento ele 
ios Patronatos Provinciales de Enseñan
za Media y Profesional, de 4 de octubre 
del año en curso, y que se han cumplido 
los requisitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Jumilla a 
don Pedro María Sandoval.

Lo digo a V* I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 14 de febrero de 1955.—Por 

delegación, Carlos Ma Rodríguez de Val- 
cárcel.

Timo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 15 de febrero de 1955 por la 
que se admite la renuncia presentada 
por don José Bobes Prado a su cargo 
de Vicedirector del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Villablino.

lim o Sr.- Visto el escrito presentado 
por el Profesor del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Villablino, don Jo
sé Bobes Prado en solicitud de que se le 
admita la renuncia a su cargo de Vice- 
director de dicho establecimiento docente. 

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
¡ determinado, sobre incompatibilidades de 
; cargos directivos en el Reglamento de 
| los Centros.de Enseñanza Media y P ro  

íesional, de 3 de noviembre de 1953. ha 
resuelto admitir la expresada renuncia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1955.—Por 

delegación, Carlos Ma Rodríguez de Val- 
cárcel

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Jefe de Estudios del 
Centro d e  Enseñanza Media y Profesio
nal de Ecija a don José Prieto Carro.

lim o Sr.: Vista la proouesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media v Profesional de Sevilla formula
da oor el Claustro del Centro de Ecija, 
para la provisión del cargo de Jefe de 
Estudios del mismo.

Y  teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su artículo noveno, 
letra h). el vigente Reglamento de los 
Patronatos Provinciana de Enseñanza 
Media y Profesional, de 4 de octubre del 
año en curso, y que se han cumplido los 
reouisif-os reglamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Ecija a don Jo
sé Prieto Carro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 16 de febrero de 1655.—Por de

legación. Carlos Ma Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñaría» 
Laboral.

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Ejea de los Caballeros a don Antonio 
Sánchez Alvares.

lim o Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Zaragoza, for
mulada por el Claustro del Centro de 
Ejea de los Caballeros, para la provisión 
del cargo de Interventor del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a este 
respecto determina,- en su articulo nove
no, letra h i  el vigente Reglamento de 
los Patronatos Provinciales de Enseñan
za Media y Profesional, de 4 de octubre 
del año en curso, y que se han cumplido 
los requisitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesioial de Ejea de los Caballe
ros a don Antonio Sánchez Alvares.

Lo digo V I. para su conocimiento y 
dem6s efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 19 de 'ebrero de 1955.—Por de

legación. Carlos Ma Rodríguez de Val- 
cárceL ' ,

Pmo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la que se reservan a favor del Estado los yacimientos de carbón en determ inada zona de la isla de Mallorca ( Baleares).

Timo. Sr.: Vista la instancia del exce- ient.sim o señor Presidente del Institu to  Nacional de Industria  en la que solicita se reserven provisionalm ente a favor del Estado los depósitos de carbón que puedan encontrarse en los terrenos francos existentes en la actualidad y que en io sucesivo se produzcan dentro de la zona que luego se puntualiza de la isla de Mallorca (Baleares) v que se encomiende a dicho In s titu to  la investigación y, en "su caso, a  explotación de los criaderos que se descubran en la tndicada zona;Vistos el articulo 4.° del Decreto de 20 de marzo de 1942 y el 48 y siguientes de ia vieente Ley de Minas, aé 19 de ju lio de 1944;
Considerando que. según el articulo 48 de la m encionada Ley. podrá reservar el Eslado zonas de cualquier extensión de terrpr.os donde, exista o se presum a la existencia de sustancias de interés especial para la econom ía y defensa nacionales. suspendiendo en elías. para  la sustan cia reservada .el derecho a solicitar permisos de investigación o. en su caso, concesiones directas de explotación a que se refiere el artículo ló de la vigente Ley de M inas pero sin cue la reserva pueda causar lim itaciones a los derechos derivados de permisos de investigación solicitados ni a las concesiones de explotación dim anan tes de los citados permisos que se hallasen otorgados o en tram itac ión ;Considerando que el In s titu to  Nacional de Industria  tiene personalidad para solic ita r la reserva, así como para  que se le encom iende la investigación, a tenor del artícu lo  48 de la Ley de Minas, y en su día la explotación, por ser aplicable al efecto lo ordenado en el artículo 52. en relación con el 51. de la repetida Ley;C onsiderando que el peticionario h a  acom pañado a  su instancia, de modo reglam entario , plano y M emoria suscrita por Ingeniero de Minas, justificativa del in terés especial de la sustancia objeto de la reserva y de las posibilidades de su existencia den tro  de la zona señalada;Considerando que el M inisterio de In dustria  podrá acordar, en arm onía con el ya citado artículo 48 de la Ley de Minas, la  reserva provisional, si lo juzga oportuno. m ien tras se tram ita  el expediente p a ra  la definitiva,

Este M inisterio h a  resuelto :
1.° Reservar provisionalm ente a  favor del Estado los yacim ientos de carbón que puedan encontrarse en los terrenos fran cos existentes en la actualidad* y asim ismo en los que queden libres m ien tras subsista la reserva en la zona designada, que afecta a la isla de M allorca (B aleares). y com prendida den tro  del perím etro poligonal form ado por las líneas rectas que unen sucesivamente, y por el orden que se consigna, los centros de los um brales de las puertas principales de las Casas Consistoriales de los pueblos de Bu- ñola. Algaida. San Juan . Sonta M argarita. Alcudia y Pollensa. quedando así cerrado  el perím etro que se solicita y suspendido en el espacio que abarca el derecho de solicitar permisos de investigación o concesiones directas de explotación a  que se refiere el artículo 16 de la Ley de Minas, siem pre que la sustancia pedida sea carbón.
2.° Se encom ienda la ejecución de las investigaciones correspondientes al In s titu to  Nacional de Industria , asi como la explotación en su caso, a cuyo efecto iniciará  dicho In s titu to  seguidam ente los estudios procedentes p a ra  p resen tar en  la  >

Dirección G eneral de Minas, dentro del plazo máximo de un año; un plan de in- vv-tigación o. si ello fuere posible, de ex- PiOlaci“T$ Mendo indispensables para efectu a r  esta ¿ itim a la precia dem aicación del terreno y declaración de reserva definitiva.3.° La reserva provisional asi establecida en tra rá  en vigor a p a rtir  del día de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y expira rá  a  los dos años de publicada, salvo que an tes del vencimiento de este plazo haya sido prorrogada de form a explícita o transfo rm ada en reserva definitiva.Lo que comunico a V. I. pa ra  su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años.M adrid, 1 de m arzo de 1955.
PLANELL

lim o. Sr. D irector general de M inas yCombustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la que se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de C oncentración P arcelaria de la  zona  

de Burca (Soria).
limos. Sres.: Por Decreto de 9 de Julio de 1954 se declaró con carácter de urgencia la utilidad pública de ia concentración parcelaria en la zona de Barca (Soria) y de alto  interés nacional, conform e a  via Ley de 26 de diciem bre de 1939, la realización de las obras que, in cluidas en él Plan de C oncentración P arcelaria, se llevan a efecto en la super- ticie delim itada en el artícu lo  segundo del referido Decreto.La Comisión Técnica creada para  dar cum plim iento a la Orden del M inisterio de Agricultura de 26 de octubre de 1953 ha redactado la prim era p a rte  del Plan de M ejoras T erritoria les y Obras que han  de realizarse en dicha zona para  que la concentración parcelaria se Heve a cabo en las m ejores condiciones posibles y para oue de ella se obtengan los mayores beneficios para la producción y pa ra  ios agricultores afectados.

En su consecuencia procede que este M inisterio preste su aprobación al citado Plan y fije las norm as para la ejecución de las obras en él incluidas.Po* las razones expuestas..Este M inisterio se ha servido disponer io siguiente:Artículo 1.° Se aprueba la prim era parle  del P lan de Mejoras T erritoria les y Obras de la zona de Barca (Soria), redactado por la Comisión Técnida designada con arreglo a la Orden del M inisterio de Agricultura de fecha 26 de octubre de 1953. y cuya concentración parcelaria  fue declarada de utilidad pública por Decreto de 9 de julio de 1954.Art. 2.° Las obras incluidas en ia p rim era parte  del Plan y. por tan to , declaradas de alto  interés, su realización, de acuerdo con la Ley de 26 de diciem bre de 1939. son ‘.as siguientes:a) Acondicionam iento del cam ino de Barca a Covarrubias desde el casco u rbano h a sta  la línea del térm ino, con u n a  longitud total de 2 400 metros.b) Acondicionam iento del cam ino de C iadueña v la carre te ra  de Burgo de Os- ma. icón una longitud to tal de 2.500 m etros.c) Construcción de una  varian te  en el cam ino de BRrca a Bortíecorex, con una longitud total de 450 metros.d) Limpieza y rectificación iel últim o tram o del arroyo del Soto, con una  longitud total de 1.350 metros.e) Abastecimiento de aguas ai anejo  de Ciadueña,La redacción de ios proyectos referen tes a las obras incluidas en los a p a r ta dos d) y e) corresponde al In s titu to  Nacional de Colonización siendo de la competencia del Servicio de C oncentración Parcelaria la redacción de los provectos correspondientes a las restantes obras. .La ejecución de todas las m ejoras te rrito riales y obras enum eradas será de la com petencia del Institu to  Nacional de Colonización.Art. 3° A efectos de lo dispuesto en el párrafo  quinto del artículo prim ero de ia Orden del M inisterio de A gricultura de 2 ' de octubre de 1953. las obras in cluidas en la prim era parte  del P lan  se consideran de interés (general p a ra  la  zona.Art'ícu'o La redacción de los proyectos y ejecución de las obras incluidas en la prim era parte  del P lan  se a ju s ta rá  a los siguientes plazos:

O B R A S
i

f e c h a s  l í m i t e s  d e
Presentacióndelproyecto

Terminación de las obras

Acondicionamiento de los caminos principales .......Limpieza v rectificación del cauce del Soto ...............Abastecimiento de aguas a núcleos u rb an os...............
1-4-19551-4-195415-4-1955

1-12-19551-10-19551-10-1955
—A

Art. 5.° Por la Dirección G eneral de Colonización y la Je fa tu ra  del Servicio de C oncentración Parcelaria se d ic tarán  las norm as pertienentes para la realización de la segunda parte del Plan de Mejoras T em ía le s  y Obras de la zona de Barca (Soria) y para la mejor aplicación de cuan to  dispone la  presente Orden.
Lo que comunico a W  n  para su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a VV. II. muchos años. M adrid, 22 de febrero de 1955.

CAVESTANY
limos. Sres. Subsecretario de este Departam ento, Director general de Colonización y Jefe del Servicio de Concentración Parcelarla

M IN I S T E R IO  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 14 de lebrero de 1955 por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por don Ignacio G óm ez Millán, propietario del «H otel Villa B allena», de Chipiona (Cádiz).

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don Ignacio Gótneá Millán. propietario del «Hotel Villa . Ballena», de Chipiona (Cádiz), co n tra  la resolución de este M inisterio de fecha 14 de octubre de 1954; y 
R esultando que, en virtud de revisión de loa partee de entrada de viajero*
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cumplimentados durante e). mea de julio de 1954 y relativos al mencionado esta biecimiento. ei Jefe de la Oficina de In formación de Cádiz comprobó que en Quince de ios indicados partes únicamen
te aparecía adherida una póliza de Tu rismo de una peseta, cuando, por tratarse de hospedaje clasificado en la categoría de hotel de tercera ciase, debió fiiarse de cinco peseras en cada uno de dichos partes, en atención a lo que la Dirección General del Turismo instruyó las pertinentes diligencias, obteniendo del mdus ferial ia entrega de ías correspondientes pólizas por un valo? total de 60 pesetas, equivalente al importe de las que se omitieron. 7 tramitado que fué el preceptivo expediente, con audiencia del interesado dicho Centro directivo formuló k; oportuna propuesta de sanción, de conformidad con ei informe emitido por la Asesoría Jurídica, acordando este Ministerio, en consecuencia, imponer una multa de mil pesetas ai hotelero expresado por resolución de fecha i 4 de octubre de 1954 que fué notificada al interesado el 11 de noviembre siguiente:

Resultando que contra el citado acto administrativo, don Ignacio Gómez Millón. como propietario del «Hotel Villa Ballena» de Chipiona. Interpuso recurso de reposición, que tuvo entrada en la Delegación Provincial de Cádiz el día ?3 de noviembre de 1954. por el que solicitó la condonación de la multa impuesta, alegando sustancia'mente para ello que no existió ánimo infractor en su conducta ya que ignoraba la modificación introducida por la Lev de 3 de diciembre de 1953 resnecto a la cuantía de las póiizas de Turismo v ello dió lugar a abe erróneamente se adhiriespn a los partes de referencia efectos timbrados de valor inferior a] aue correspondía:
Resultando que al escrito de recurso se acompaña e) resguardo acreditativo de habe-rse efectuado el ingreso del importe de la multa en ia Caja General de Depósitos:
Resultando que. remitido e! expediente a ia Sección de Recursos del Gabinete Técnico • Administrativo del Ministerio ésta ha formulado la correspondiente propuesta de resolución:Vistos el artículo segundo del Código Civil, las Leves de 17 de julio de 1946 y 3 de diciembre de 1953. el Decreto de 15 de febrero de 1952 v las Ordenes de 24 de marzo de 1947 22 de octubre de 1952 v 27 de febrero de 1954:
Considerando que ha ouedado plenamente probado v reconocido por el recurrente cue en quince partes de entrada de viateros correspondientes a! «Kotel Vi- Jila Ballena» de Chiniona v extendidos en el mes de lidio de 1954 socamente ae ftiaron. en cana uno de aquéllos, póiizas por valor de una peseta, cuando, a tenor de lo dispuesto en ia Lev de 3 de di- cipnCnre de 1953 v habida .cuenta la categoría de) hospédale, las citadas pólizas debían ser de cinco pesetas, resudando, por tanto, evidente que el Industrial de referencia incurrió en infracción de ia mencionada. Lev:Considerando eme ha de reputarse Inoperante lo alegado por don Ignacio Gómez Millón en &do vo  de su pretensión, ya aue la ignorancia de las leves no exime de su observancia, según lo dispuesto en el artículo segundo del Código Civil.
Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso tíc reposición.Lo que digo a V I para su conocimiento. traslado .v demás efectos
Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 14 dé febrero de 1955.

ARIAS-SALGADO
Hmo Sr Subsecretario de este Departa mentó.

ORDEN de 14 de febrero de 1955 por la 
que se dispone se encargue del despacho 
de la Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro el Secretario general 
del Departamento.
limos Sres.: En uso de mi,3 facultades discrecionales, y en tanto no se provea el .cargo de Director general de Cinematografía y Teatro, vengo en disponer se encargue del despacho de i  ̂ referida Direo  eión ei Secretario general de este Departamento.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1955.

ARIAS-SALGADO
Urnas. Sres. Subsecretario y Secretario general de este Departamento,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Convocando a los aspirantes que se indi

can a ingreso en el Cuerpo de Secre
tarios de la Administración de Justicia , 
en la Rama de Secretarios de los Juz
gados de Primera Instancia , para la pro
visión de las vacantes que se relacionan.

iEn ios Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Bermillo de Sayago. San Clemente, Benabarre, ügijar. CastelJote.• Montalbán y Castrojeriz se halla vacante la plaza de Secretario, que ha de pro veerse en Aspirantes al Secretariado de la Administración de Justicia, de conformidad con lo prevenido en el artículo 25 del Reglamento de 2 de julio de 1954, y a tal fin se convoca a los comprendidos entre los números 30 v 36, ambos inclusive. de la propuesta aprobada por Orden de i de junio de 1953 para que den-̂  tro de) plazo de diez días naturales, contados desde el siguiente al de ia publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, eleven ia oportuna solicitud a ia Dirección General de Justicia mediante papeleta firmada' por ellos mismos en que se haga constar el orden de preferencia de las vacantes a que aspiren .entre las que son objeto de esta convocatoria.Los que dejen de formular su petición dentro del plazo que se fija serán destinados a plazas no solicitadas por otros aspirantes 
Madrid. 17 de febrero de 1955.—El Director general, Esteban Samaniego,

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Sicart-Sarais y  Alujo», de Bell
ver de Cerdaña (Lérida), la exención 
del impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.
Vista la instancia suscrita por don Victorino Ribas, Presidente del Patronato de la Fundación «Sicart-Sarais y A luto» de Bellvei de Cerdaña.(Lérida >. en (a que maníf.f-st.a que por acuerdos de esta Di rección General de 20 de febrero de

195U v 10 de enero de 1951 le fué concedida a *>i Fundación que representa la exención del impuesto sobre los bienes de las personas juridk.as para determinados bienes que constitu.an el patrimonio de la misma y aue habiendo adquirido posteriormente dos inscripciones intransferibles del ^concepto de «Particulares v Co- iectividaddes» con los número?. 6 281 v 8.533 de 25.000 v 8.000 pesetas de caoitaL respectivamente, solicita se haga extensiva ia exención a las referidas ínserip- j ciones.La Dirección General de lo Contencioso dei Estado teniendo en cuenfa que concurren en el presente caso las mv i-as circun.cansias m«p mnMva»*on los an‘e*io- ! res acuerdos de 20 de febrero de i95Q \ y 10 de enero de 1951 dejara exim as  del impuesto sobre los bienes de las personas jurid'r-as a las inserínc ores an teriormente d e sec as .  v nn» p e r t e ^ r e n  ! a la Fundación «‘̂ a r t - ^ ^ i s  v Aluto»! de B^llver de O ’-daña <Lérida)
I Madrid. 4 de fpbrorn de 19** -$! Director general. José Fernández-Arroyo y Caro.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNA CION

Dirección General de Administración Local
Convocando concurso para la provisión 

en propiedad de tas plazas vacantes de 
Secretarios de Administración Local de 
primera categoría.
Con arreglo a lo establecido en la Ley de 16 de diciembre de 1950 Reglamento de 30 de mayo de 1952 v disposiciones concordantes,Esta Dirección General ha dispuesto i lo siguiente:

¡ Primero —A partir de ia publicación | de 1a presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se tendrá por convocado concurso para provee? en propiedad las plazas vacantes de Secretarios de Administración Local de primera categoría que figuran en 1a relación inserta al final de esta convocatoria 
Segundo — Tendrán derecho a tomar parte en e! concurso torios los Secretarios de Administración Local de primera categoría que figuren en e! Escalafón deJ Cuerpo, tengan reconocido’ su derecho a pertenecer al mismo o hayan sido habilitados para concursar 
Tercero—Son requisitos formales para tomar parte en el concurso* 
a) La presentación de los siguientes - documentos:Una Instancia debidamente reintegrada. una ficha v tantas declaraciones de modelo oficial cuantas sean las plazas que se soliciten Los modelos de estos documentos pueden sadouirirse en los Colegios Nacional y Provinciales de Secretarios. Inte? ventores y Depositarios de Fondos de Administración Local.Certificación de todos los servicios prestados como Secretario o funcionario de Administración Local que no figuren en el Escalafón dei Cuerpo totalizado en primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, siempre que no continúen en la misma plaza, bien entendido aue cuanto se alegue sin estar documental- mente justificado, no será tenido en cuenta a efectos de su valoración específica.Asimismo deberán acreditarse documenta Imente todos los méritos alegados- v que no consten debidamente justificados en su expediente personal Los Secretarios que no se hallen actualmente desempeñando plaza en pro-
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piedad, deberán presentar, además, cer
tificación de antecedentes penales ex
pedida poi ei Registro Centra) de Pe
nados y Rebeldes v certificado de con 
docta expedido por el Alcalde Presiden 
te del 4vun*amiento donde figure el in
teresarlo empadronado ^omo residente 
con dos año.'- de antelación 

b) El abono de cincuenta pesetas en 
concepto de derechos

Cuarto —Ei abono de derechos y la 
presentación de todos ios documentos, 
preceptivos o voluntarios que ha van de 
surtir e f e c t o s  en el concurso, deberá 
efectuarse personalmente en el Negocia
do segundo Sección primera de esta Di
rección General «por el propio concur
sante. poi intermedio de persona expre
samente autorizada por un Gestor Ad
ministrativo colegiado o por conducto 
del Colegio Nacional de Secretarlos), 
cualquier dia hábil de once a trece ho
ras. dentro del plazo improrrogable de 
treinta dias naturales contado a partir 
del dia siguiente al de la pub'icactón de 
esta convocatoria en o! BOLFTTN OF1 
OJAL DEL ESTADO El Negociado po
drá rechazar de plano, en el acto de la 
presentación todo documentación oue no 
reúna los requisitos de forma exigidos 

No se admitirán documentaciones por 
correo ni derechos por giro 

Quinto —Cerrado el plazo de admisión 
al concurro este Centro Directivo visará 
las copias de las declaraciones y las re» 
mitlrá a informe de cada Corporación 
afectada Al entelar las declaraciones y 
sus copias con el expediente personal del 
interesado se consignarán las observa
ciones y modificaciones oportunas sobre 
Inexactitudes u omisiones Que aparezcan, 
y si la Importancia de las mismas lo 
aconsejare. podrá decretarse la exclusión 
del concursante.

Sexto -—Los mérito? a tener en cuenta 
por el Tribunal calificador serán los se
ñalados por el articulo 195 del Regla
mento de 30 de mavo de 1952 

Séptim o—El concursante en quien re
cayere el nombramiento y no se presen
tare a tomar posesión de la plaza en 
los treinta días hábiles siguientes a la 
publicación de los nombramientos definí 
tivos en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, o en la prórroga que oudiera 
concedérsele pot este Centro, se enten
derá que renuncia al cargo, teniendo en 
cuenta que el mero hecho de tomar par
te  en el concurso implica la aceptación 
de la Secretaria para la aue fuere nom
brado y el cese, en su caso, de ia que 
desempeñaba 

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
Inmediata inserción de la presente con
vocatoria y relación de vacantes en el 
«Boletín Oficial» de la provincia respec
tiva cuidando asimismo los Alcaldes de 
la publicación de esta Orden en ia for
ma acostumbrada 

Madrid. 26 de febrero de 1955 —El Di
rector general. José García Hernández.

R E LA C IO N  D E  V A C A N TE S

* Pesetas

Ayuntamiento de Almansa i A l
bacete) ....................................o

Idem de Hell n «Albacete) ........
Idem de Tobarra «Albacete) .....
Idem de Cucentina «Alicante)....
Idem d Adra (Alm erta) ......
Idem de Albox (A lm ería ' ..........
Idem de Almería (capital) .......
Idem de Cuevas del Almanzora

(A lm erta» .................................. .
Idem de Dallas (A lm ería ' ..........
Idem de Ntlar (A lm ería ' .........
Idem de Barcarrota (Badajoz)... 
Idem de Cabeza del Buey (Bada-

loz' .............................................
Idem d° Campanario (Badajoz) 
Idem de Castuera (Badajoz) ... 
Idem de Fuente de Cantos (Bar 

¿ajos) ............................ ...........

21 000 
24 000 
21 000 
2« 250 
21 000 
21 000 
28 000

21 000 
21 000 
21 000 
21 000

21 000 
21 000 
21000

21.000

Pesetas

Ayuntamiento de F u e n t e  del
Maestre (Badajoz) ............................... .

Idem de Guareña (Badajoz' ..........

Idem de Jere? de loc Caballeros
(Badajoz- .................... .................................

Idem d j Montijo (Badajoz) ......
ídem de Los Santos de Maimona

(Badajoz» . . ....................................................

Idem df Vtllafanca de los B&
rros (Badajoz) ...................... ............

Idem de Villanueva de la Serens
(Badaloz» ........................................................

Idem de Zalamea de la Serena
(Badajoz) ..................................... ..

Idem de Felanitx (Baleares' .... 
Idem de Lluchmavoi «Balearas), 
ídem de Badalona (Barcelona'.,. 
Idem de Manresa (Barcelona) . .  

Idem de Miranda de Ebro (Bur
gos ) ........................................................................

Idem de Miajadas (Cáceres' . . .  

Tde de Alcalá de los Gazules
(Cádiz) ............................................. ...............

Idem de Bornos (Cádiz) ................

Idem d > C o n ' 1 de la Frontera
(Cádiz) ..............................................

Idem de Jimena de la Frontera
(Cádiz) ...................................... ..

Idem de Olvera (Cádiz) ....... .
Idem de Puerto Real íC^ádlz) . . 

Idem de Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz) ............................................................ .

ídem de San R ooup (Cádiz) . . .

Idem de Tarifa (Cádiz) ..............

ídem de Burriana (Castellón' . . .  

Idem de Almodóvar del Campo
(Ciudad Real) .................................... ..

Idem de M o r a l  de Calatrava
(Ciudad Real) ... ................................

ídem de Socuellamos ( C i u d a d
Real) ..................... .. ..................................... . .o

ídem de Belaieázar (Córdoba) . . .  

Td^m de Bélmez (Córdoba) . . . . .  

ídem de La Carlota «Córdoba^... 
Idem de Espelo (Córdoba) . . . . .  

ídem de Fuenteovejuna ( Cór -=
doha) .................................. ........................o . . .

ídem de íznáíar (Córdoba) . . . . . .

Idem de Pozoblanco (Córdoba!...
Idem de Rute (Córdoba) ............ .

ídem de Arzúa «La Coruña' . . .  

Idem de La Baña (La Coruña) 
Idem cíe Betanzos (La Coruña), 
ídem d Camota (La Coruña)... 
Idem de Larache (La Coruña) . . .  

Idpm de Malpica de Bergantifios
(La Coruña) ................... .............................

ídem de El Ptno (La ComñR) . . .  

Idem de La Puebla del Carami
ñal (La  Coruña) ........ .........................

Idem de Puenteceso (La Coruña) 
Idem de Puerto del Son (La Co

ruña) ........................................................... ..
ídem de Teo (La Coruña) . . . . . .

Idem de Vimiañzn (La Coruña)... 
Idem de Albuñol (Granada) . . . . . .

Idem de Alhama de Granada... 
Idem de Almuñécar (Granada). 
Idem de Caniles (Granada) . . . . . .

Idem de Huéscar (Granada) . . . . .

Idem de Santafé (Granada) . . . . .

Idem de Zújar (G ranada' . . . . . . . . .

Idem de Eibar (Guipúzcoa) ........ .

Idem de Bollulios del C o n d a d c
(Huelva) ......................................................... o,

Idem Me Calañas (Huelva) .........

Idem de Minas de R i o t i n t o
(Huelva) ..................................... .....................

Idem de Nerva (Huelva. ................

;iem  de Barbastro (Huesca) . . .

íderr de Bailén (Jaén) ......................

Idem de Castillo de L o c u b i n
(Jaén) ...................................................................

Idem de Huelma (Jaén ' ........ ..

Idem de Jaén (capital) . . . . . . a ........

Idem de Jódar (Jaén) .....................

Idem de Mancha Real (Jaén)...
Idem de Porcuna (Jaén ' ................

Idem de Pozo Alcón (Jaén) ........

Idem de Quesada (Jaén) . ..........

Idem de Santiago de la Espada 
(Jaén) ............... , . . . ........................................ .

21 000 
21 000

21 000 
21 000

21000

21000

(1 000

v.6 250 
21 (.00 
21 iO0 
28 000 
24 000

21 «no
31 UOO

21 000 
>1 OliO

21.*)U0

21 000 
21 000 
21 000

24 000 
21 000 
21 000 
21 000

21 000

21 000

21 000 
21 000 
21 000 
26 250 
21000

21 000 
21 000 
21 000 
21 000 
26 250 
26 250 
21 000 
26 250 
26 250

!
26 250 
26 250

26 250 
26 250

26 250 
26 250 
26 250 
26 250 
21 000 
21 000 
21 000 

.  21.000 
, 21.000 

21 000 
21.000

)
21.000
21.000

>
21 000 
21 000 
21 000 
21.000

i
21 000 
21 000 
28 000 
21000 
21 000 
21 000 
21 000 
21000

i
20.250

Pesetas

Ayuntamiento de Santisteban del
Puerto (Jaén) .......... .. ..................................

Idem de Villablino (León ) 
ídem de Alfaro «Logroño' . . . . . . .

ídem de Haro «Logroño) . . . . . . . .

Idem de CJarbaíledo ( l ugo )  . . . . .

Idem de Cervantes (Lugo) . . . . . .

ídem de Consagrada (Lugo) . . . . . .

Idem de Foz, (Lugo) . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Friol (Lugo) . . . . . .  . . . . . . .

Idem de Guitirlz Trasparga íLu 
go) .............. ...........................................  ......... « o . . . .

Idem de Palas del Rey (Lugo) . . .  

ídem d ‘ Pantón (Lugo) . . . . . . . . . . . .

Idem de Quiroga (Lugo)
Idem de Sober (Lugo) . . . . . . . . . . . . .

Idem de Taboada (Lugo) . . . . . . . . .

ídem de Aranjuez (M adrid ) ...........

Idem de Alhaurín ei G r a n d e
(M álaga) ................................................ . . . . . .

Idem de Almogía (M álaga) .......
Idem de Abanilla (M uidla) . . . . . o

Idem de Alhama de Murcia ......
Idem oe Bullas (M urcia ' ........
tdem de Fuente Alsmn (Murcia!
Idem de Jumilla (Murcia) ......
ídem de Mazarrón (Murcia) ... 
Idem de La Unión (M urcia ' ... 
Idem de Yecla (M urcia ' ........
Idem de Cartelle (Orense) .....
ídem d Ginzo de Llm»a (Oren

se) ............................. ................ .....................................
Idem de Viana del Bollo (Oren

se) .............. .......... ........... ............ ..

Idem de Llanes (Oviedo) ...............

Cabildo í n f u l a »  de Lanzarote
(Las Palmas) .................. ...............................

Avocam ien to de G a l  d a r  (Las
Palmas) ...................................................................

Idem 1e Guía de Gran Cañarte
(T as Pa»mas) ...................................................

ídem de San Bartolomé de Tira-
lana (Las Palmas) . . .  ...............

ídem de Teroí (Las Palmas) . . .  

Idem d~ Caldas de Reyes (Pon
tevedra) .............. ..................................................

Idem de Cotovad (Pontevedra)... 
Idem de Covelo (Pontevedra) . . .  

Idem de I,a Estrada (pendiente
de recurso) .............................................. . . . . .

Idem de Forcarev (Pontevedra). 
Idem de Marín (Pontevedra' . . .  

Idem de Moaña (Pontevedra) . . .  

Idem de Mondariz (Pontevedra) 
Idem de Las N i e v e s  (Ponteve

dra) .............................................................................

Idem de Puente Caldelas (Pon
tevedra) ..................................................................

Idem de Red o n d e 1 a (Ponteve
dra) ................... ............................................................

Idem de Rodeiro (Pontevedra) . .  

Idem de Salvatierra de M i ñ o
(Pontevedra' ....................................................

Idem de Tomiño (Pontevedra) . .  

Idem de Villa de Cruces (Pon
tevedra) .................................................................

Diputación Provincial de Sala
manca .................................................. ....................

Cabildo tnsular de Hierro (San
ta Cruz de Tenerife) ........................

Ayuntamiento de Gllímar (San
ta Cruz de Tenerife) ............. ..........

Idem de La Orotava (Santa Cruz
de Tenerife) ....................................................

Idem de Santa Cruz cíe la Palma
(Santa Cruz de Tenerife ' .........

Idem de Santa Cruz de Tenerife 
Idem de Tacoronte (Santa Cruz

de Tenerife) .......................................................

Idem de Castro Urdíales (San
tander) ............................................... ..

Idem de Cantillana (Sevilla) . . .

Idem de Lebrija «Sevilla) ...............

Idem de Mnntellano «Sevilla) . . .  

Idem de Paradas (Sevilla)
Idem de Consuegra (Toledo) . . .  

Idem de Villacañas (Toledo) . . .  

Idem de Catarroja (Valencia) . . .  

Idem de Oliva (Valencia)
Idem de Abanto y Ciérvana (V iz

caya) ........................................ ...................................

21 000 
21 000 
21 000 
21 000 
26 250 
26 250 
26 250 
21 000 
26 250

26 250 
26 250 
26 250 
26 250 
26 250 
26 250 
24 000

21 000 
21.000 
26 250 
21 000 
21 000 
21 000 
24 000 
21 000 
21 000 
24 000 
26 250

21.000

26 250 
24 000

24 000

21 000
l
. 21.000

26 250 
21 000

26 250 
26 250 
26.250

24 000 
26 250 
21 000 
26 250 
21000

26 250

26 250

21000 
26 250

26 250 
21 000

26 250

28000

21 000

21000

24.000

21000 
. 33.000

26250

21 000 
21000 
21 000 
21 000 
21 000 
21 000 
21 000 
21 000 
21 000

21.000
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Ayuntamiento de Guecho (Viz
caya) ......     21.000

Idem d* Zamora (capital* ......  24 000
Idem de Ejea de los Caballeros

(Zaragoza) ..50I..SJ,.tl_ 0mílS0,45, 21.000

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo público la expropiación de terre
nos en Campillo de Llerena ( Badajoz) 
y señalando fecha y hora para el levan
tamiento de las actas previas de ocu
pación.

Adoptada por Decreto de 2 de agosto 
de 1941, a 'os efectos de su reconstruc
ción. la localidad de Campillo de Llerena 
(Badajoz*, y aprobado por Consejo de Mi
nistros del día 4 ie  febrero del presente 
año ei proyecto titulado «Expropiación de 
terrenos necesarios para el emplaza mien
to del Ayuntamiento», de dicha villa, y 
debiendo ocuparse el inmueble afectado 
por los trámites de la Ley de 7 de octu
bre de 1939.

Esta Dirección General hn acordado la 
ocupación de la siguiente finca:

Tierra en término de Campillo de Lle
rena. al sitio Egido del Cristo, de cabida 
de tina fanega y ochenta y siete centé
simas. o una hectárea veinte áreas v cua
renta y tres centiáreas: que linda* al 
Norte, con parcela adjudicada a Ricardo 
de 'a Rubia Nogales : al Este, con el ca
mino de Retamal: al Sur. con parcela 
adludicana a Joaauina de la Rubia No
gales. v al Oeste, con casa del Egido de 
Muchas Gallinas.

Según ios uatos obrantes en esta Direc
ción General resulta interesado como pro
pietario de *a finca descrita don Enrique 
Rubio Sánchez.

En su consecuencia, para seguir en to
dos su? trámites el expediente de expro
piación al amparo de io dispuesto en la 
Ley de 7 de octubre de 1939. y llevar a 
cabo la referida obra, se hace público 
este acuerdo asi como que el día 15 de 
marzo de 1955 v sucesivos a las *>nce ho
ras. *e procederá al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación del referido 
inmueble publicándose este edicto e te
nor de lo dispuesto en el artículo terce
ro de la preceptiva Ley en el BOLETIN 
OFTOIAL DEL ESTADO en el de la pro
vincia de Badaioz v en dos diarios de di
cha capital filándose en la tabla de 
anuncios de esta Dirección General para 
conocimiento del citado v demás propie
tarios y titulares de derechos sobre di
cho predio, a quienes se advierte que 
deberán concurrir a dicho acto con los 
documentos públicos o privados acredita
tivos de su respectivos derechos v con el 
recibo de la contribución terretorial co
rrespondiente al primer trimestre del año 
en curso o del precedente.

Madrid 23 de febrero de 1955.—El Di
rector general, José Macián.

735—A. O.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  
P U B L IC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de «De
fensa del pueblo de Tudela-Veguín cont
ra las avenidas del río Nalón ( Oviedo) » .

Hasta las trece horas del día 21 de mar- 
so de 1955 se admitirán en 'a Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulica.- v en !ns Servi
cios Hidráulicos de! Norte de España du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
227 693 48 pesetas.

La fianza provisional, a 4.554 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de marzo de 1955. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de ccridicione». asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración, de la subasta, 
estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en 'os Servicios Hidráulicos del 
Norte de Esuaña

Madrid 25 de febrero de 1955—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

736—A. O.

Anunciando subasta de las obras de « Dis
tribución de aguas del abastecimiento 
de Requena ( Valencia) .

Hasta las trece horas de! dia 21 de mar
zo de 1955 se admitirán en la Sección de 
Otras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obra- Hidráulicas v en la Confe
deración Hidrográfica del Júcar durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.068 870 S7 pesetas, 

la  fianza Dnvisional. a 80.699 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de marzo de 1955.

No se admltiráfi proposiciones deposi
tadas en Correos.

El provecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas v en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar. „ r%.

Madrid 25 de febrero de 1955 —El Di
rector general, Francisco García de Sola.

737—-'A. C.

Autorizando al Ayuntamiento de La Caro
lina ( Jaén) para aprovechar aguas del
Arroyo del Rey ( Salto del Fraile).

Visto el expediente incoado por el Ayun
tamiento de La Carolina (Jaén) para apro
vechar aguas del Arroyo del Rey (Salto 
del Fraile), en el término de Santa Elena, 
cor destino a la mejora del abasteci
miento

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo que se solicita con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza ai Ayuntamiento de 
La Carolina para derivar ocho litros de 
agua .pur segundo del Arroyo del Rey 
(Salto del Fraile), incrementada con la 
que se consiga alumbrar con las labores 
de captación que se provectan. en térmi
no de Santa Elena (Jaén), con destino 
a la ampliación det abastecimiento de 
aguas a la ciudad.

2.8 Las obras se ajustarán al proyecto 
suscrito en noviembre de 1952 por el In
geniero de Caminos don Carlos Mendoza 
o a los reformados que se presenten, 
siempre que sean aprobados por el Mi
nisterio La Confederación del Guadal
quivir podrá autorizar pequeñas varia
ciones que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccionamiento 
del provecto.

3.8 Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

4 ° Las obras cordenzarán en el plazo 
de un año contado a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán quedar' terminada? a los tres 
años, a partir de la misma fecha.

5.» La inspección y vigilancia de las

obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, siendo de cuenta dei 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo dar cuenta a dicha entidad del 
principio de los trabajos

Una vez terminados v previo aviso del 
concesionario se procederá a sú recono
cimiento levantando acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles* que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General

6.° Ei concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación las disposiciones de la 
Lev de Pesca fluvial para conservación 
de las especies y cuanto se acuerde en 
relación con el Decreto de 13 de mavo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 2 de junio*, por el que se 
dictan normas para la protección de la 
riqueza piscícola en aguas continentales.

7 a Si la Corporación Municipal pre
tende establecer tarifas para el suminis
tro de aguas, deberá justificarlas razona
damente y elevarlas a) Ministerio para 
su aprobación, previa tramitación reglar 
mentarla.

8.a Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

9.° La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma aue 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
ias obras de aquélla

10. Se otorga esta concesión delando 
a salvo el derecho de propiedad sin per
juicio de tercero v con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. El concesionario aueda obligado ft 
tener las obras en perfecto estado de 
conservación, evitando toda clase de fil
traciones que puedan originar perjuicio 
a tercero.

12 Se declara esta obra de utilidad 
pública a los efectos de la expropiación 
forzosa y establecimiento de servidum
bres. quedando autorizadas para decre
tarlas las autoridades legales.

13 Caducará la concesión por Incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el Avuntamlento 
interesado las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, más 
el recargo reglamentario que queda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico a 
V S para su conocimiento, el del Ayun
tamiento interesado v demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de l£ 
provincia.

Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid 16 de febrero de 1955 —El Di

rector general, Francisco García de Sola.

8r. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Legalizando las obras que se indican, eje
cutadas por doña María Teresa y doña 
María Luisa del Prado O'Neill en la 
margen izquierda del río Jarama.

Visto el expediente de legalización de 
las obras de defensa en el rió Jarama. en 
término de Rlvas-Vaclamadrid (Madrid),
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ejecutadas por doña Lui:sa y doña Mana 
Teresa do Prado, asunto en e¡ cual ña dic
taminado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, cíe conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto le 
paliza? las obrar ejecutadas pot doña 
Mana Teresa y  doña i-larn Luisa del 
Prado O’Neill, en la mareen izquierda 
dei río Jarama, en término cíe Rivas de 
Vaoianiadrid (Madrid), para defensa de 
la flnra «La Isleta», de su propiedad, 
contra venidas del no y con sujeción a 
las siguientes condiciones: 1

1.r‘ Se aprueba ei acta de confronta
ción y reconocimiento final efectuado el 
día 5 de agosto de 1953. quedando auto
rizadas las obras ejecutadas.

2.a Las obras que quedan reconocidas 
y autorizadas son ias que recoge ei pro
yecto base de esta autorización, suscrito 
en 25 de marzo de 1953 por el Ingeniero 
de Caminos don Federico Jiménez dei 
Yerro.

3.a La conservación de las obras es
tará bajo la inspección y  vigilancia de 
la _ Confederación Hidrográfica del Tajo, 
siendo de cuentea del concesionario los 
gastos que por este motivo ce originen

4." Esta autorización se otorga a ,per
petuidad sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad.

Queda autorizada la ocupación de ios 
terrenos de dominio público en que están 
situadas ias obras

5.a Queda sujeta esta autorización a 
los disposiciones vigentes o que se dicten 
en i o sucesivo en cuanto le 3ean apli
cables.

6.a Esta autorización caducará por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en ios casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites que previe
nen ia Lev v Reglamento General de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado las peticionarias 
las preinsertas condiciones v remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev dei Timbre, más el .recargo 
reglamentario, oue oueda unida al expe
diente. de orden dei excelentísimo señor 
Ministro lo comunico a V. S. nara su co
nocimiento. ej dr ’.a? interesadas v demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oñ^ist» de la provincia.

D ios p-¡larde a V S. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1955 —El Di 

rector general. Francisco García de Sola

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

Autorizando a doña Eduvigés Orduña y 
don Pedro Cabodevilla para aprovechar 
a guas derivadas del río Salazar, con des
tino a riegos.

Visto el expediente promovido ñor doña 
Eduvi?e$ Orduña y don Pedro Cabodevilla 
en solicitud de concesión de un aprove- 
chaníiento de a<mas derivada? del río Sa
lazar. en término municipal de Roman
eado < Navarra) con destino a riegos en 
fin^a de propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes rendiciones:

1.a Se concede a doña Eduviges Or« 
duna v don Pedro Cabodeviiia autoriza
ción para derivar hasta un caudal de 
24.17 litros por segundo del rio Salazar, 
en término municipal de Romanzado 
(Navarra), con destino ai riego de 26 hec
táreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al provec
to que sirvió de base a la concesión, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Sainz de los Terreros en marzo 
de 1950 La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que

no impliquen modificaciones en ia esen 
cia de ia concesión

3.a Las obras empezarán en el plazfc 
de tres meses, a partú de la fecha de 
publicación de ia concesión en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, v de
berán queda? terminadas a los doce me
ses a partir ce ia misma fecha La pues
ta en riego total deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la terminación

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
venará obligado a la construcción de un 
inóduk que límite el caudal al concedi
do. para lo cual presentará a la aproba 
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro el proyecto correspondiente en 
un piazo de tres meses, a partir de ía 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas ias obras en el plazo general 
de 1 a misma.

3.* La inspección y vigilancia de las 
curas o instalaciones. 4 tanto durante la 
construcción como en e! período de ex
plotación del aprovechamiento, quedará 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
de! Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario «as remuneraciones v gastes que 
por dichos concentos .se originen, de
biendo ciarse cuenta a dicho Organismo 
cié! principio de los trabajos. Una vez 
terminados v previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por ei ingeniero Director o Ingeniero dei 
Servicio en oulen delegue, levantándose 
acta en la oue conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin oue pueda co
menzar la explotación- antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

b’A Se concede la ocupación de* ios 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán, ser decretadas 
por la autoridad competente.

7.a El aguá que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua aue sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma aue estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional v a título preca
rio para ios riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo en consecuencia ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por la Confede
ración Hidrográfica del Ebro al Alcalde 
de Romanzado para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento 
de ios regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon aue en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de ^la corriente del rio 
realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que ce pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido, por el Estado, 
quedará caducada esta concesión pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando suletos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir tanto en la construcción como 
en la explotación* las disposiciones de

la Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condicior.es v será devuelto 
después de ser aprobada ei acta de re
conocimiento final ce las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
ios casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, .más ei recargo 
re?1 a mentado, que mieda al ex
pediente lo comunico a V. 8. para su 
conocimiento, el de los interesados v de
más efectos, con publicación en el «B o  
letín Oficial» de la provincia

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1955.—Ei Di» 

rector general, Francisco García de Sola,

Ilmo Sr. Ingeniero Director de la Con»
federación Hidrográfica dei Ebro.

Autorizando al Ayuntam iento de Zamora 
pata aprovechar aguas del río Duero 
con destino al abastecimiento d e  l a  
población.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Zamora para aprove
char aguas del no Duero, en su término 
municipal, con destino á' abastecimiento 
de ia población, asunto en el cual ha dic° 
taminado el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, ■ de conformidad cor di
cho Cuerpo consultivo* ha acordado au
torizar al Ayuntamiento de Zamora para 
derivar aguas del rio Duero en aquel tér
mino municipal, con destino al abasteci
miento de la ciudad y con arreglo a ias 
siguientes condiciones:

1.a 8  concede un caudal medio de 
ciento dieciséis (116) litros por segundo, 
y las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto suscrito en abril de 1949 poi el 
Ingeniero de Caminos don José Luis Es
cario v Núñez del Pino

El caudal instantáneo podrá variar den
tro de los límites que permita la lísta la -  
cion elevadora que en dicho proyecto figu
ra, pero sin que el promedio derivado du
rante cada jornada. pueda exceder del 
caudal medio concedido

2.B La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas variacio
nes de obra que no alteren la esencia’de 
esta concesión y tiendan al perfecciona
miento del proyecto. Cualquier modifica
ción que exija redacción técnica de do
cumentos, ya por desarrollo de las obras 
proyectadas, ya por variación, o bien por 
ampliaciones posibles que se solicitei se
rán autorizadas por Ingenieros de Cami
nos. Canales y Puertos, como determinan 
las Ordenes del Ministerio ,e Obras Pú
blicas de 14 de agoso de 1934 y 8 de mar
zo de 1935.

3.a En el piazo más breve posible el 
Ayuntamiento dará comienzo a los ensa
yos sistemáticos de depuración previstos 
en • proyecto que habrán de ser inspec
cionados por la Confederación Hidrográ
fica del Duero. Basándose en e resultado 
de estos ensayos, se redactarán los pro
yectos definitivos de instalaciones depu
radoras. que se someterán a la aprobación 
de la Confederación.

Al efectuar el reconocimiento fina) de 
las bras. la Confederación cuidará espe
cialmente de comprobar que las instala
ciones de depuración se han construido 
con arreglo a Lxs proyectos aprobados.

Durante ia explotación, la Confedera
ción vigilará el servicio de depuración 
para asegurarse de que funciona cons? 
tantemente y con la debida eficacia.
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4» Él cruce de las tuberías de con* 
ducción con ias. carreteras uej Estado se 
hará teniendo en cuenta Aquq dicha* tu
berías deberán tener la resistencia ne
cesaria para soportar las cargas y peso 
de la circulación; y por lo que afecta a 
las vias pecuarias habrá de piocurarse no 
interrum pir el paso de los ganados, de 
conformidad con los artículos 17 y 18 
del Real Decreto de 5 de junio de 1924 
(¿{Gaceta» del 6).

5-Q Las obras empezarán dentro del 
pláyso de un año, a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y de- 
bérán quedar terminadas a ios tres años, 
¿  partir de la misma fecha.
\  6,  ̂ Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarias 
para la ejecución de las obras, y se decla
ran  éstas de utilidad pública a los ef >ctos 
de- ia expropiación forzosa.

*7.® La concesión queda sujeta, además 
de a las presentes condiciones, y las con
cernientes a disposiciones relativas a pro
tección a la industria nacional, fuero del 
trabajo y demás de carácter social, tanto 
a  las vigentes como a las que se dicten 
en lo sucesivo.

8.® Las ooias y  sus instalaciones que
darán bajo la inspección y vigilancia de 
la Comederación Hidrográfica del Duero 
no solamente durante su ejecución, sino 
igualmente en su explotación, aprovecha* 
miento y conservación, siendo de cuenta 
del concesionario ios gastos correspondien
tes a esté servicio, con arreglo a la ins
trucción que rija en cada momento, obli
gándose ei concesionario a dar paso y a 
facilitar la realización del servicio al per
sonal de la Confederación encargado del 
mismo cuantas veces vaya a efectuarlo.

9.® El. concesionario deberá dar cuen
ta  a la Confederación Hidrográfica tíel 
Duero del principio de los trabajos, y 
una vez terminados, .y previo avLo de 
aquél, se procederá a su reconocimiento, 
levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de . estas condiciones,, sin que 
pueda comenzar la  explotación antes de 
ser aprobada esta acta por la Dirección 
Géneiai ae Obras rncuauíicas.

:1. Se aprueban las tarifas pur el con
sumo ; de agua en el ^abastecimiento-’ de 
,que se tra ta  y. que . son las siguientes*

Usos domésticos.—Lerá aplicable esta 
tarifa  al agua consumida por lás vivien
das, cualquiera que sea su capacidad o 
renta: ..

Hasta 12 metros cúbicos mensuales, 0.80 
páse tas metro cúbico.
; De 12 a 20 metros, cúbicos mensuales. 
1,60 pesetas metro cúbico. ♦

De 20 a  30 metros cúbicos censuales,
4.00 pesetas metro cúbico.
' Los que excedan , de 30 metros cúbicos 
mencualés, 8,0Q pesetas metro cúbico.

UTe ¡,s comerciales.—Tarifa aplicable a 
comercios y establecimientos públicos 
como fondas, casa de comidas, casinos y 
pequeñas industrias tipo artesanía.

H asta 120 metros cúbicos mensuales, 
030 pesetas metro cúbico.

De 120 a 200 metros cúbicc.a mensua
les 1,60 pesetas metro cúbico..

De 200 a 300 metros cúbicos mensuales.
4.00 pesetas metro cúbico. »: 
¿Lo que exceda de 3üü metros cúbicos

mensuales, 8,00 pesetas metro cúbico,
Usos indsutriaies,—Hoteles, hospitales, 

industrias, almacenes ai por mayor y g& 
rajes:
■ H asta 1.50Q metros cúbicos mensuales. 
0,80 ueset.as metro cúbico., :?

¿De 1.500 a 2 000 metros cúbicos men* 
saales; 1,80 pesetas metro cúbico.

De 2 000 a  3.000 metros cúbicos men
suales. 4,00 pesetas metro cúbico. 
r?Lo que exceda de 3.000 metro» cúbicos 

mensuales, 8,00 pesetas metro cúbico. ¿ 
Usos espcciales.^-Para usos de impor- . 

ta n d a  y características especiales, r  ex- 
exentísimo Ayuntamiento de Zamora 
podrá otorgar tarifas determinadas dis
tintas a  las anteriores, siempre a baso de

la existeucla de contador y le la fijación 
qe cqpos máximos mensuales.

11. La Administración, se reserva eL 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para la conservación de las obras públicas 
en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aqqétfa

12 Ei concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de. Pesca Fluvial, para conservación 
fie ígs especies.

13 Se otorga esta concesión perpe
tuidad, sin que el Ayuntamiento concesio
nario pueda subrogar los servicios corres
pondientes. dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ‘ necesa
rias para conservar o sustituir 1? servi
dumbres existentes.

14. E sta concesión lleva aparejada la 
conformidad de la Corporación municipal 
concesionaria con el pago á  la Confede
ración Hidrográfica del Duero u Organis
mos del Ministerio de Obras que la sus
tituya. del canon, revisable en el trans
curso d e l, tiempo, ' que el Ministerio de 
Obras P ú b l^ ^  apruebe por la mejora y 
regulación de caudales que produzcan en 
el. río las obras ya ejecutadas o que se 
ejecuten en lo sucesivo en éste ó en otros 
dígs que faciliten o suplan agua de la 
Consumida en este aprovechamiento.

15. El incumplimiento por parte del 
{concesionario de una cualquiera de las. 
condipiqnes anteriores, llevará aparejada 
la caducidad de la concesión, que se de
cretará con arreglo á lo dispuesto en la 
Ley y Reglamentó de Obrás Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones, no 
remitiendo el reintegro preceptivo a vir
tud de ia exención de ta 1 Impuesto, acor
dada én 26 de enero próximo pasado, en 
virtud de lo prevenido por la Ley de 3 
¿e diciembre de 1953. de orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunica a 
V S epara su conocimiento, el de la En
tidad interesada y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia: • '

píos guarde a V. S. mucho3 años.
Madrid, 19 ,de febrero de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniera Director de la Confedera- 
’ ció» Hidrográfica del Duero,

MINISTERIO 
DÉ EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Nombrando Profesor interino del Ciclo de 
Geografía e Historia en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Coca 
a  doña María Vicenta Velasco Herrero.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso p a ra . seleccionar el 
Profesor interino del Oiclo de Geografía 
e Historia del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Coqa;

Visto el informo-propuesta elevado por 
ia Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y ' Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformidad 
con el mismos ha resuelto lo siguiente: 

l.o Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesor interino del Ci
clo de G eogiafía e Historia del Centro 
Laboral anterioi mente citado a doña Ma- 

. ría Vicenta. Velasco Herrero.
3/* Esta Profesora disfrutará la retri

bución anual de 12.000 pesetas a partir de 
la fecha de -posesión,1 sin perjuicio de los 
demás emolumentos y ventajas que se

fijen especialmente para el Centro ds
su destino. .

4." Estará obligada a residir en la ló- 
calidad donde radica el Centro de sü .des
tino. obligación de la cual será, además, 
responsable el lArector del mismo y es
tará vigilada por el Patronato Provincial, 
no p adiendo ausentase sin autorización 
escrita de las autoridades a quienes re
glamentariamente corresponde expedirla.

5.° Ei nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por . un año. prorrogable discrecionalm^n- 
to por periodos anuales, hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 de mavo de ,1954. 
Durante este año. el interesado podrá re
nunciar a la continuación en el ejercicio 
de su cargo, bien a final de curso por su 
conveniencia—comunicándolo al Patrona
to Provincial antes del día 1 de Junio—, 
o bien en cualquier momento por causa 
justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base XII de ,la Ley cjff 18 
de julio de 1949. podrá declarar su C'-se a  
petición justificada y conjunta del Direc
tor del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario es
tablecido en el Reglamento de 3 de no
viembre de 1953. ...

La Dosesión se verificará ante el Direc
tor del Centro en el término de ocho 
días, a partir de la fech¿ de esta Orden, 
de acuerdo cbn lo preceptuado en el ar
tículo cuarto del. citado Reglamento, y 
por el hecho de la misma, quéda esta 
Profesora sometida a las normas Vicentes 
sobre la Enseñanza Media y Profesional y 
a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voqué.
• Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1955:—El Di

recto! general, Carlos M.® Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Director del Centro de Enseñanza
Media y Profesional de Coca.

Nombrando Profesores interinos del Ciclo 
Especial de los Centros de Enseñanza 
Medía y  Profesional de Cangas de Onis, 
Laguardía Trujillo y Túy a don Sixto 
Martín Sánchez, don Santiago Revuel
ta Retana don Manuel Plaza Gómez y  
don Ricardo Abundancia de Santiago.

Convocado por esta Dirección General 
él oportuno concurso para seleccionar , 
Profesores interinos del Ciclo especial 
de ros Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de Cangas de Onis, Laguar- 
dia TrUjfilo y l'úy 

Visto el informe-propuesta elevado ñor 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta. Dirección General, de conformi
dad con . el mismo, ha resuelto lo s i-< 
guíente:

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referncia.

2.° Nombrar Profésores interinos del 
Ciclo Especial de los Centros laborales 
anteriormente citados a don Sixto Mar
tín Sánchez, don Santiago Revuelta Re
tana. don Manuel Plaza Gómez y don 
Ricardo Abundancia de Santiago.

3.° Estos Profesores disfrutarán la r&» 
tribución anual de 12.000 pesetas, a par
tir de la fecha de posesión, sin perjui
cio de los demás emolumentos y venta
jas que se fijen especialmente para el 
Centro de su destino

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica .el Centro de su 
destino obligación de la cual será, ade
más responsable el Director d e l. mismo 
y .e s ta rá  vigilada por el Patronato Pro-
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vincial. no pudiencio ausentarse sin auto
rización c-serila de las autoridades a 
quiei.es • egiamentariamente corresponde 
expedirla

5. m nombramiento a que se refiere
la píeseme Onien se entiende valedero 
pui un año, prorrogadle discrecional
mente poi periodos anuales hasta la ce
lebración del concurro-oposición a que 
se reitere ej Decreto de 5 de mayo de 
1954 Durante este año, el Interesado po
dra renuncia] a :n continuación en el 
ejercicio de su cargo, bien a final de 
cursu poi su coi. v t nicnciU—coiii uiucaq 
dolo al Pationato Provincial antes del 
día l de junio— , o bien en cuaiquier 
momento por cau^a justificada.

El Ministerio. d$ acuerdo con lo dis
puesto en la base X l l  de la Ley de 16 
de i alio cío 19-»a. podrá declarar su cese 
a peiicion justificada y conjunta del Di
rector dei Centro y dél Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario estabiecidc en el Reglamento de 3 
de noviembre de 1953 

La posesión se verificará ante el Direc
tor dei Centro, en el término de ocho 
dias. a partn de la fecha de esta Orden, 
de acuerno con lo preceptuado en el ar
ticulo cuarto de! citado Reglamento, y 
por el hecho de la misma quedan estos 
Profesores sometidos a las normas vi
gentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madiid. 18 de febrero de 1955-—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
V alear eel.

Sres Directores de los Centros d e .E n 
señanza Media y Profesional de Can
gas de Onís, Laguardia. Tru jillo y Túy.

Nombrando Profesores interinos del Ciclo 
de Ciencias de la Naturaleza de los 
Centros de Enseñanza Media y Profe
sional de Túy, Saldaña, Felanitx, Ju
milla y Telde a doña Marta Begoña de 
Isusi Baque, doña Amalia Boy Martí
nez, don Guillermo Obrador Amáu, 
doña Eloísa Mateos$ Muñoz y doña Glo
ria Lou Herrera.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar 
Profesores interinos del Ciclo de Ciencias 
de la Naturaleza de los Centros de En
señanza Media y Profesional de Túy, 
Saldaña. Felanitx, Jumilla y Telde;

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente:

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.? Nombrar Profesores Interinos del 
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 
de los Centros laborales anteriormente 
citados a doña M.a Begoña de Isusi Ba- 
qué, doña -Amalia Boy Martínez, don 
Guillermo Obrador Arnau, doña Eloísa 
Mateos Muñoz y doña Gloria Lou He
rrera

3 ° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 12 000 pesetas, á par
tir de la fecha de posesión, sin perjui
cio de los demás emolumentos y venta
jas que se fijen especialmente para el 
Centro de su destino.- 

4° Estarán obligados a residir en la 
locaiidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más. responsabie el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a

quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.' El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecional
mente por penudoa anuales hasta la ce- 
«ebi ación del concurso-oposición a que 
se refiere el Decreto de 5 de mayo de 
1954 Durante este año, el interesado po
dra renunciar a la continuación en el 
ejercicio de su cargo, bien a final de 
cur>o por su conveniencia—comunicán
dolo ai Patronato Provincial antes del 
día 1 de junio— , o bien en cualquier 
momento por causa justificada.

E: Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base X I I  de la Ley. de lo 
de julio de 1949. podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di- 
recluí dei Centro v del Patronato respec
tivo. sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 3 
de noviemore de 1953 

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de esta Orden, 
de acuerne con io preceptuado en el ar
ticulo cuarto del citado Reglamento, y 
por el hecho de la misma quedan estos 
Profesores sometidos a las normas vi
gentes soore la Enseñanza Media y Pro
fesional y a realizar los cursillos de 
orientación y nerfeccionamiento que el 
Ministerio convoque. ,

Lo digo a V S. para su conocimientó 
y demas efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1955.—El Di

rector general, Carlos M *  Rodríguez de 
Val cárcel. •

Sres. Directores de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional de1 Túy, 
Saldaña, Felanitx. Jumilla y Telde,

Nombrando Maestro de Taller (Sección de
Elecincidad) del Centro de Enseñanza
Media y Profesional de Priego de Cór
doba a don Paulino de la Rosa Serrano.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar el 
Maestro de Taller (Sección de Electrici
dad) en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Priego de Córdoba;

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente:

1.® Aprobar la tramitación dei concur
so de referencia.

2.° Nombrar Maestro de 'Taller (Sec
ción de Electricidad) del Centro de En
señanza Media y Profesional de Puego 
de Córdoba a don Paulino de la Rosa 
Serrano.

3;° Este Maestro de Taller disfrutará 
la retribución anual de 10.000 pesetas y 
5.000 más por prácticas de taller, más dos 
pagas extraordinarias, a partir de 1h fe
cha de posesión, sin perjuicio de los de
más emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de su des
tino.

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de sn 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo, 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin au
torización escrita de lás autoridades a 
quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmen
te por períodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. 
Durante este año el interesado podrá re

nunciar a la continuación en el ejercicio 
de su cargo, bien a final de curso por su 
conveniencia—comunicándolo al Pati ona- 
to Provincial ar tes del día primero de 
junio—o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base X II  de la Ley de 16 
de julio de 1949. podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del D i
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 3 
de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, en el término de ocho 

. días, a partir de la fecha de esta Orden, 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo cuarto del citado Reglamento, y 
por el hecho de la misma queda este Fro- 
fesor sometido a las normas vigentes so
bré la Enseñanza Media y Profesional, y 
a realizar los cursillos de orientación y 
perfecciqnamiento que el Ministerio con
voque.

Lo- digo a V. S para su conocimiento 
y demás efectos.
■ Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 19 de febrero de 1955 —El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 

Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Badajoz

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor Titular del Ciclo Espe
cial del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Villanueva de la Se
rena.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Badajoz» correspondiente al día 7 de fe
brero de 1955. publica la convocatoria 
para proveer la Dlaza de Profesor Titular 
del Ciclo Especial del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Villanueva 
de la Serena El plazo para presentación 
de instancias y documentación será de 
treinta días naturales— o cuarenta y cin
co si los solicitantes residen en Canarias, 
Baleares o Norte de Africa—a contar des
de la publicación del presente extracto en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrid. 17 de febrero de 1955.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial e Enseñanza Me
dia, y Profesional de Salamanca)

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor titular del Ciclo Espe
cial  del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Peñaranda de Braca
monte. .

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Salamanca» correspondiente al día 9 de 
febrero de 1955 publica la convocatoria 
oara proveer la plaza de Profesor titular 
del Cicle Especial del Centro de Ense- 

iñanza Media y Profesional de Peñaranda 
de Bracamonte.

El plazo para presentación de instan
cias y documentaciones será de treinta 
días naturales, o cuarenta y cinco si los 
solicitantes residen en Canarias Baleares
0 Norte de Africa, a contar desde la 
publicación del presente extracto en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO

Madrid. 17 de febrero de 1955.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de

1 Valcárcel,


